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RESUMEN 

 

En este trabajo de investigación titulado “Propuesta de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo en base al D.S. 023 – 2017 E.M. para la empresa Techint 

Ingeniería y Construcción, mina Justa -  2020”. Tiene por objetivo general Realizar la 

propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en base al D.S. 023 – 

2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y Construcción, mina Justa para el año 2020. 

La tesis esta en base al método científico empleando el método Descriptivo que 

consiste en el análisis e interpretación de los datos que han sido reunidos con un propósito 

definido.  

Se justifica porque con la implementación del SG-SST la empresa Techint Ingeniería 

y Construcción, cumple con la política de Seguridad y salud ocupacional de la empresa 

Marcobre S.A.C. que es la empresa titular del proyecto mina justa y es muy importante 

porque ayuda a ser una empresa exitosa, logrando alcanzar los objetivos de la Seguridad y 

Salud Ocupacional. 

La conclusión más importante fue que Se Realizó la propuesta de un sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo en base al D.S. 023 – 2017  E.M. para la empresa Techint 

Ingeniería y Construcción, mina Justa para el año 2020 y de esta manera se cumplió con la 

política de seguridad y salud en el trabajo de la empresa Marcobre S.A.C. 

Palabras claves: Propuesta, sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

D.S. 023 – 2017 E.M. empresa, Techint Ingeniería y Construcción, mina Justa, año 2020. 
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ABSTRACT 

 

In this research work entitled "Proposal for a safety and health management system at 

work based on the D.S. 023 - 2017 E.M. for the company Techint Engineering y 

Construction, Justa mine - 2020 ”. Its general objetive is to carry out the proposal of an 

occupational health and safety management system based on the D.S. 023 - 2017 E.M. for 

the company Techint Ingeniería y Construction, Justa mine by 2020.  

The thesis is based on the scientific method using the Descriptive method that consists 

of the analysis and interpretation of the data that has been collected for a defined purpose.  

It is justified because with the implementation of the SG-SST the company Techint 

Engineering y Construction, complies with the occupational health and safety policy of the 

company Marcobre S.A.C. which is the company that owns the mine fair project and is very 

important because it helps to be a successful company, achieving the objectives of 

Occupational Safety and Health.  

The most important conclusion was that a proposal was made for a safety and health 

management system at work based on the D.S. 023 - 2017 E.M. for the company Techint 

Engineering y Construction, Justa mine for the year 2020 and in this way the Marcobre 

S.A.C.  

Keywords: Proposal, occupational health and safety management system, D.S. 023 - 

2017 E.M. company, Techint Engineering and Construction, Justa mine, year 2020. 
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INTRODUCCIÓN 

El sistema de Seguridad y Salud en el trabajo, es una herramienta que facilita la gestión 

de las empresas, para lograr un mayor éxito empresarial, en base al mejoramiento continuo 

en todas sus actividades que realiza con la meta de hacer bien sus actividades día a día. 

En el presente trabajo de investigación se presentan de manera integrada tanto las 

condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores de la empresa Techint, Ingeniería y 

Construcción, quienes cumplen con sus labores, identificando los peligros y riesgos a los 

que son expuestos y proponiendo las medidas necesarias para controlarlos y eliminarlos si 

es que se pudiera, sabemos que el sector minero en la actualidad es una actividad que genera 

muchos peligros y riesgos motivo por el cual es necesario tener implementados el SG – SST 

para realizar la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Marcobre es la empresa titular del Proyecto Mina Justa dentro de la cultura de mejora 

continua y en cumplimento de la base legal peruana obliga a las empresas contratistas 

mineras especializadas la implementación del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional, 

que es una herramienta que facilita la administración de la seguridad y salud en el trabajo de 

las empresas y por consiguiente se logra una mayor eficiencia y eficacia transformándolas 

en empresas éxitos con la premisa de cero accidentes en base a una cultura de mejora 

continua. 

La tesis tiene cuatro capítulos que son: 

CAPÍTULO I: Trata sobre las Generalidades. 

CAPÍTULO II: Fundamentación. 

CAPÍTULO III: Metodología. 

CAPÍTULO IV: Resultados de la investigación. 
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CAPITULO I 

GENERALIDADES 

1.1. Entorno Físico. 

1.1.1. Ubicación y acceso. 

El proyecto Mina Justa se encuentra en la Región Ica, a una altura aproximada 

de 800 m.s.n.m., en una zona desértica ubicada aproximadamente a 489 km al 

sudeste de Lima, a 35 km suroeste de la capital de provincia, Nazca y a 25 km 

al noreste del pueblo de San Juan de Marcona. 

El proyecto se desarrolla principalmente dentro de la concesión minera 

denominada “Target Area 1” (TA1) (que cuenta con una extensión de 3,969 ha) 

cuyo titular es Marcobre. Esta concesión está registrada en el Asiento 2 Partida 

11668149 del Libro de Derechos Mineros de los Registros Públicos. La 

ubicación de la concesión TA1 está definida por las siguientes coordenadas: 

(Vector Perú S.A.C. An Ausenco group company, 2009). 

 

Tabla N° 1: Coordenadas UTM, de la ubicación de la concesión  

TA1datum WGS84. En la zona 18 s. 

VERTICE ESTE NORTE 

1 490,000.00 8,237,000.00 

2  490,000.00  8,332,000.00 

3  490,923.38  8,332,000.00 

4  496,119.54  8,323,000.00 

5  488,000.00  8,323,000.00 

6  488,000.00  8,327,000.00 

 Área Total  3,969.00 ha 

Fuente: Vector Perú S.A.C. An Ausenco group company, 2009. 
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Figura N° 1: Ubicación de la mina Justa.  

Fuente: Vector Perú S.A.C. An Ausenco group company, 2009. 

 
 

1.1.2. Antecedentes de la mina Justa. 

El Proyecto Mina Justa, propiedad de Marcobre S.A.C. se encuentra en la 

provincia de Ica en Perú, a unos 489 km o a seis horas en auto desde Lima. El 

sitio está cerca de la ciudad de Nazca, hogar de las mundialmente conocidas 

Líneas de Nazca. Una vez completado el proyecto, consistirá en dos minas de 

tajo abierto y dos instalaciones de procesamiento que utilizarán una planta 

concentradora de sulfuros de cobre de 6.0 Mtpa y una instalación de lixiviación 

de óxidos en bateas y seguido por SXEW (Extracción por Solventes y 
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Electrodeposición) de 12.0 Mtpa. La producción total será de 100,000 tpa de 

cobre contenido en cátodos y concentrados. (https://www.ausenco.com, 2018). 

1.1.3. Fisiografía. 

El área en su mayor parte se encuentra cubierta por depósitos eólicos 

cuaternarios, con afloramientos rocosos dispersos y marcados en zonas de 

quebradas. En general el relieve es plano ondulado con algunas quebradas secas 

donde no discurren flujos de agua. (Vector Perú S.A.C. An Ausenco group 

company, 2009). 

1.1.4. Clima y Meteorología. 

Temperatura. - En la zona de interés se presenta una temperatura promedio 

anual es de 16.3°C, con una temperatura máxima promedio anual de 24.4ºC y 

una temperatura mínima de 11.8ºC 

La temperatura corresponde a un clima semicálido, registrándose los valores de 

temperatura altos entre los meses de enero y marzo con un promedio de 20.4ºC, 

con una temperatura máxima promedio de 26.9ºC y una temperatura mínima 

promedio de 15.6ºC. Los valores de temperatura baja se registran entre los meses 

de julio y setiembre con un promedio de 12.9ºC con una temperatura máxima 

promedio de 22.6ºC y una temperatura mínima promedio de 8.9ºC 

Precipitación. - Para el ámbito de influencia del Proyecto Mina Justa, ubicado 

a un altitud media de 489 msnm, le corresponde una precipitación total anual de 

4.5 mm. 

Humedad Relativa. - En la zona de interés se presenta una humedad relativa 

promedio anual de 73.1%, con una humedad máxima de 89.0% y una humedad 

mínima de 39.9%. La humedad relativa presenta valores altos entre julio y 
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septiembre (77.0%), y valores bajos entre octubre y abril, razón por la que 

persiste una neblina proveniente del mar que ingresa de la faja de la costa entre 

los meses más fríos. 

Velocidad y Dirección del Viento. - Los vientos presentan velocidades 

promedio de 17.1 km/h, observándose mayor velocidad promedio en el mes de 

Julio (17.7 km/h) y menor velocidad promedio en los meses de noviembre y 

diciembre (13.2 km/h). Según la clasificación de Beaufort, los vientos 

pertenecen a la escala 3 y se tipifican como brisa moderada y que levantan en 

algunos casos areniscas. La dirección predominante es la proveniente del SE. 

Clasificación Climática. - El área del proyecto presenta una clasificación 

climática: E(d) B'1 H3, caracterizado por: 

▪ Precipitación efectiva: Árido. 

▪ Distribución de la precipitación: Deficiencia de lluvias en todas las 

estaciones. 

▪ Eficiencia de temperatura: Semicálido; Humedad atmosférica: Húmedo. 

(Vector Perú S.A.C. An Ausenco group company, 2009). 

1.2. Entorno Geológico. 

1.2.1. Geología regional. 

La geología del área se puede visualizar bien en las fallas y valle de falla linear 

que muestran el origen del sistema, como movimiento de bloques independientes 

de falla. El área mineralizada está limitada por el sur con el Batolito de 

granodiorita de San Nicolás, de posible edad cretácica. El norte de esta intrusión 

está en contacto por una gruesa secuencia de rocas metasedimentarias y meta 

volcánicas con buzamiento al norte pertenecientes al paleozoico y mesozoico, 
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algunos de cuyos miembros han favorecido la mineralización. (Vector Perú 

S.A.C. An Ausenco group company, 2009). 

1.2.2. Geología local. 

La zona pertenece a la llamada Cordillera de la Costa formada en su núcleo por 

el batolito de granodiorita de San Nicolás que intruyó principalmente a 

metamórficos precámbricos, meta-sedimentos marinos Paleozoicos del período 

Carbonífero inferior, además encontramos meta-sedimentos terrestres y meta- 

volcánicos mesozoicos de edad Jurásica y tufos con sedimentos del Cretácico 

inferior y superior, ocurren también sedimentos Terciarios poco consolidados. 

Toda la secuencia de las formaciones que van desde el Pre-Cámbrico hasta el 

Cuaternario no forman una continuidad geológica, sino que existen ausencias o 

hiatos que han determinado disconformidades y discordancias entre ellas. Como 

parte de la estratigrafía tenemos: el complejo Lomas, la formación Marcona, la 

formación Cerritos, la formación Copara, la formación Pisco, sedimentos 

marinos de un cuaternario Aluvial y rocas intrusivas. (Vector Perú S.A.C. An 

Ausenco group company, 2009). 

1.2.3. Geología estructural. 

Los yacimientos más grandes se asocian a fallas regionales de desgarre, tales 

como Marcona y Pampa Pongo, asociados a la Falla Treinta Libras, la cual 

controla esta mineralizaciones por varios cientos de kilómetros. 

(https://www.ingemmet.gob.pe, 2006). 

1.1.1. Geología económica. 

El depósito de Mina Justa está localizado a 10 km al NE del yacimiento de 

Marcona y consiste de vetas irregulares como cuerpos de reemplazamiento. 



 

7  

Tiene 627 Mt con 0.59 %Cu. La mineralización se encuentra en óxidos de cobre 

en rellenos de fractura y diseminados, mientras que los sulfuros de cobre como 

calcocita, bornita y calcopirita están asociados a la magnetita (Baxter et al, 

2005). (https://www.ingemmet.gob.pe, 2006). 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTACIÓN 

2.1. Marco Teórico. 

2.1.1. Antecedentes de la investigación. 

Antecedente Internacional. 

En la tesis “Diseño y desarrollo del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo enfocado en el Decreto 1072/2015 y OSHAS 18001/2007 en la 

empresa Los Ángeles OFS"; Sustentado el año 2016 por María Nellys 

Martínez Jiménez  y María Silva Rodríguez, para para optar al título de 

especialista en Higiene y Seguridad y Salud en el Trabajo, en la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas Facultad de ingeniería Especialización en 

Higiene, Seguridad y Salud en el Trabajo, La tesis tiene por objetivo general dar 

a conocer el Sistema de Gestión en Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente 

(SSTA) implementado y mantenido en la Organización. En este documento se 

describen todos los elementos que conforman nuestro SSTA: las políticas y 

objetivos y toda la documentación que determina y soporta la prevención y 

control de riesgos de LOS ANGELES OFS SUCURSAL COLOMBIA. El 

manual busca además dar a conocer el compromiso con nuestros clientes, 

proveedores, contratistas, subcontratistas y grupos de interés en el cumplimiento 

de requisitos exigidos en la guía del Sistema de Seguridad, Salud en el Trabajo 

y Ambiente para contratistas, base sobre la cual está estructurado el Sistema de 

Gestión en Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente de la Organización 

La metodología indica que toda investigación necesita concebir de manera 

práctica y concreta para responder a las preguntas de investigación. Esto implica 
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seleccionar o desarrollar un diseño metodológico que permita aplicarlo al 

contexto particular del estudio realizado para poder alcanzar sus objetivos 

planteados. La investigación que se va a realizar en este trabajado se basa en la 

metodología de exploración de acuerdo a la orientación y resultado que se 

requiere obtener en cuanto a los objetivos que se plantearon. 

La conclusión más importante fue que a través del análisis a la empresa LOS 

ANGELES OFS, SUCURSAL COLOMBIA, se pudo comprobar la falta de 

cumplimientos con respecto al sistema de gestión de seguridad y salud en el 

Trabajo, bajo la normatividad vigente en Colombia decreto 1072/2015. Lo 

anterior se muestra a través de la evaluación inicial realizada a  la empresa en el 

mes de agosto del año 2015, donde se manifiesta la falta de ejecución frente al 

tema con un porcentaje de cumplimiento del 5.7%. (Martinez Jimenez, M. y 

Silva Rodriguez, M., 2016). 

Antecedente Nacional. 

En la tesis “Propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo en base al D.S. 024- 2016 E.M. Para la empresa RCN RENTACAR 

en Arequipa 2017”; Sustentado el año 2017 por Basilio Roberto Cari Nina, para 

para optar el título profesional de Ingeniero de Seguridad Industrial y Minera en 

la Universidad Tecnológica del Perú Facultad de Ingeniería, Ingeniería de 

Seguridad Industrial y Minera, Arequipa –Perú. El objetivo general fue 

establecer la elaboración de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en base al D.S. 024-2016 E.M. para la empresa RCN Renta Car en 

Arequipa y los objetivos específicos fueron:  
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▪ Establecer un diagnóstico inicial real de la empresa RCN Renta Car. 

▪ Definir los Procesos y realizar una identificación de peligros, evaluación 

de riesgos y proponer medidas necesarias para controlar en el desarrollo 

de los procesos de servicio en la empresa RCN Renta Car. 

▪ Diseñar y elaborar una forma sistemática de gestionar los riesgos 

evaluados de acuerdo a los requisitos del D.S. 024-2016 E.M. para la 

empresa RCN Renta Car. 

La metodología propone realizar una evaluación inicial situacional de la empresa 

de la empresa RCN RENTA CAR el mercado de la Región de Arequipa. 

La conclusion más importante fue en el diagnostico Situacional se identificó la 

problemática de la empresa RCN RENTA CAR y se logró establecer las 

estrategias a desarrollar para establecer la metodología de Implementación de un 

sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo adicionalmente se 

propone una forma de verificación de los requisitos establecidos legales en 

materias seguridad mediante la una lista de verificación propuesta con base en 

el D.S. 024-2016 E.M.  (Cari, 2017). 

Antecedente Local. 

En la tesis “Implementación del sistema de gestión en seguridad y salud en 

el trabajo en la empresa de servicios múltiples Andrés Avelino Cáceres 

según el D.S. 024 – 2016 – EM”; Sustentado el año 2017 por Cristian Herberth 

Obregón Figueroa, para para optar el título profesional de ingeniero de minas en 

la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo. Facultad de Ingeniería de 

Minas Geología y Metalurgia. Escuela Académico de Formación Profesional de 

Ingeniería de Minas El objetivo general fue implementar un Sistema de Gestión 
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de Seguridad y  Salud  en el Trabajo según el D.S. 024-2016-EM,  para  

garantizar  el cumplimiento   de lo que  establece  la  normativa   nacional vigente 

y los objetivos específicos fueron: 

▪ Efectuar un diagnóstico situacional  de la  empresa  con respecto a la 

seguridad y salud en el trabajo en la empresa ESMAC S.A. 

▪ Realizar una planificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional a implementar. 

▪ Elaborar la  documentación  del Sistema  de Gestión  de  Seguridad y Salud 

en el Trabajo en ESMAC S.A. 

▪ Implementar un  Sistema de  Gestión   de   Seguridad y Salud 

Ocupacional según el D.S. 024-2016-EM. 

▪ Validar y evaluar con satisfacción el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional. 

La metodología que se empleó en este trabajo de investigación es descriptivo y 

aplicativo, es a base a esta investigación se determinó de manera concluyente 

que la Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad basado según  el  

D.S.024-2016-EM permitirá a la empresa ESMAC S.A. el cumplimiento de lo 

que establece la normativa   nacional  vigente 

La conclusión más importante fue que se cumplió con la normativa nacional 

vigente implementando el Sistema  de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo según el D.S.024-2016-EM. (Obregón, C., 2017). 
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2.1.2. Definición de Términos. 

Par fines de la presente tesis los términos han sido extraídos del D.S. N° 024 – 

2016 - EM; título primero, capítulo I, disposiciones generales, Subcapítulo II, 

Definición de Términos, Artículo 7. 

▪ Accidente de Trabajo (AT): Todo suceso repentino que sobrevenga por 

causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión 

orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. 

Es también accidente de trabajo aquél que se produce durante la ejecución 

de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su 

autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo. 

Según la gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales 

pueden ser: 

 Accidente leve: suceso  cuya  lesión,  resultado de la evaluación 

médica, genera en el accidentado un descanso breve con retorno 

máximo al día siguiente a sus labores habituales. 

 Accidente incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la 

evaluación médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al 

trabajo y tratamiento. Para fines estadísticos, no se tomará en cuenta 

el día de ocurrido el accidente. Según el grado de incapacidad los 

accidentes de trabajo pueden ser: 

 Parcial temporal: cuando  la  lesión  genera en el accidentado la 

imposibilidad parcial de utilizar su organismo; se otorgará 

tratamiento médico hasta su plena recuperación. 
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 Total temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la 

imposibilidad total de utilizar su organismo; se otorgará tratamiento 

médico hasta su plena recuperación. 

 Parcial permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de 

un miembro u órgano o de las funciones del mismo. 

 Total permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o 

funcional total de un miembro u órgano, o de las funciones del 

mismo. Se considera a partir de la pérdida del dedo meñique. 

 Accidente mortal: suceso cuyas lesiones producen la muerte del 

trabajador. Para efectos estadísticos debe considerarse la fecha del 

deceso. 

▪ Actividad Minera: Es el ejercicio de las actividades contempladas en el 

literal a) del artículo 2 del presente reglamento, en concordancia con la 

normatividad vigente. 

▪ Ambiente de Trabajo: Es el lugar donde los trabajadores desempeñan las 

labores encomendadas o asignadas. 

▪ Análisis de Trabajo Seguro (ATS): Es una herramienta de gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional que permite determinar  el  procedimiento 

de trabajo seguro, mediante la determinación de los riesgos potenciales y 

definición de sus controles para la realización de las tareas. 

▪ Auditoría: Procedimiento  sistemático,   independiente, objetivo y 

documentado para evaluar un sistema de gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 
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▪ Autoridad Minera competente: El Ministerio de Energía y Minas, a 

través de la Dirección General de Minería, es la autoridad minera 

competente en materia de Seguridad y Salud Ocupacional, dicta las normas 

y políticas correspondientes del sector. Adicionalmente, son autoridades 

competentes en inspección y fiscalización de Seguridad y Salud 

Ocupacional: 

 La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – 

SUNAFIL. 

 El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – 

OSINERGMIN. 

 Los Gobiernos Regionales, en las actividades de la Pequeña Minería 

y Minería Artesanal, a través de las Gerencias o Direcciones 

Regionales de Energía y Minas. 

▪ Brigada de Emergencia: Conjunto de trabajadores organizados, 

capacitados y autorizados por el titular de actividad minera para dar 

respuesta a emergencias, tales como incendios, hundimientos de minas, 

inundaciones, grandes derrumbes o deslizamientos, entre otros. 

▪ Capacitación: Actividad que consiste en transmitir conocimientos 

teóricos y prácticos para el desarrollo de aptitudes, conocimientos, 

habilidades y destrezas acerca del proceso de trabajo, la prevención de los 

riesgos, la seguridad y la salud ocupacional de los trabajadores. 

▪ Causas de los Accidentes: Son uno o varios eventos relacionados que 

concurren para generar un accidente. Se dividen en: 
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 Falta de control: son fallas, ausencias o debilidades administrativas 

en la conducción del sistema de gestión de la seguridad y la salud 

ocupacional, a cargo del titular de actividad minera y/o contratistas. 

 Causas Básicas: referidas a factores personales y factores de 

trabajo: 

 Factores Personales: referidos a limitaciones en experiencias, 

fobias y tensiones presentes en el trabajador. También son factores 

personales los relacionados con la falta de habilidades, 

conocimientos, actitud, condición físico - mental y psicológica de la 

persona. 

 Factores del Trabajo: referidos al trabajo, las condiciones y medio 

ambiente de trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos de 

trabajo, maquinaria, equipos, materiales, dispositivos de seguridad, 

sistemas de mantenimiento, ambiente, procedimientos, comunicación, 

liderazgo, planeamiento, ingeniería, logística, estándares, supervisión, 

entre otros. 

 Causas Inmediatas: son aquéllas debidas a los actos o condiciones 

subestándares. 

 Condiciones Subestándares: son todas las condiciones en el 

entorno del trabajo que se encuentre fuera del estándar y que pueden 

causar un accidente de trabajo. 

 Actos Subestándares: son  todas  las acciones o prácticas 

incorrectas ejecutadas por el trabajador que no se realizan de acuerdo 
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al Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro (PETS) o estándar 

establecido y que pueden causar un accidente. 

▪ Código de Señales y Colores: Es un sistema que establece los requisitos 

para el diseño, colores, símbolos, formas y dimensiones de las señales de 

seguridad. 

▪ Comité de Seguridad y Salud Ocupacional: Órgano bipartito y paritario 

constituido por representantes del empleador y de los trabajadores, con las 

facultades y obligaciones previstas por la   legislación y la práctica 

nacional, destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones del 

empleador en materia de prevención de riesgos en Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

▪ Control de riesgos. Es el proceso de toma de decisión, basado en la 

información obtenida de la evaluación de riesgos. Se orienta a reducir los 

riesgos, a través de propuestas de medidas correctivas, la exigencia de su 

cumplimiento y la evaluación periódica de su eficacia. 

▪ Cultura de Seguridad y Salud Ocupacional: Es el conjunto de valores, 

principios, normas, costumbres, comportamientos y conocimientos que 

comparten los miembros de una empresa, para promover un trabajo seguro 

y saludable, en el que están incluidos el titular de actividad minera, las 

empresas contratistas mineras, las empresas contratistas de actividades 

conexas y los trabajadores de las antes mencionadas, para la prevención de 

enfermedades ocupacionales y daño a las personas. 

▪ Emergencia Médica: La emergencia médica constituye un evento que se 

presenta súbitamente con la implicancia del riesgo de muerte o de 
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incapacidad inmediata y que requiere de una atención oportuna, eficiente 

y adecuada para evitar consecuencias nefastas como la muerte o la 

minusvalía. 

▪ Emergencia Minera: Es un evento no deseado que se presenta como 

consecuencia de un fenómeno natural o por el desarrollo de la propia 

actividad minera como: incendio, explosión por presencia de gases 

explosivos, inundación, deshielo, deslizamiento, golpe de agua u otro tipo 

de catástrofes. 

Entiéndase como golpe de agua a la explosión súbita de agua como 

consecuencia de la presencia de agua subterránea en una labor minera. 

▪ Empresa Contratista Minera: Es toda persona jurídica que, por contrato, 

ejecuta una obra o presta servicio a los titulares de actividades mineras, en 

las actividades de exploración, desarrollo, explotación y/o beneficio, y que 

ostenta la calificación como tal emitida por la Dirección General de 

Minería del Ministerio de Energía y Minas. 

▪ Enfermedad Ocupacional: Es el daño orgánico o funcional ocasionado 

al trabajador como resultado de  la  exposición  a factores de riesgos 

físicos, químicos, biológicos, psicosociales y disergonómicos, inherentes 

a la actividad laboral. 

▪ Enfermedad Profesional: Es todo estado patológico permanente o 

temporal que sobreviene al trabajador como consecuencia  directa e la 

clase de trabajo que desempeña o del medio en el que se ha visto obligado 

a trabajar. Es reconocida por el Ministerio de Salud. 
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▪ Enfermedad Prevalente: Es aquella enfermedad que se produce con 

frecuencia en la unidad minera. 

▪ Ergonomía: Llamada también ingeniería humana. Es la ciencia que busca 

optimizar la interacción entre el trabajador, máquina y ambiente de trabajo 

con el fin de adecuar los puestos, ambientes y la organización del trabajo 

a las capacidades y características de los trabajadores, a fin de minimizar 

efectos negativos y, con ello, mejorar el rendimiento y la seguridad del 

trabajador. 

▪ Espacio confinado: Es aquel lugar de área reducida o espacio con abertura 

limitada de entrada y salida constituido por maquinaria, tanque, tolvas  o  

labores  subterráneas; en el cual existe condiciones de alto riesgo, como 

falta de oxígeno, presencia de gases tóxicos u  otros similares que 

requieran Permiso Escrito de Trabajo de Alto Riesgo (PETAR). 

▪ Estadística de Seguridad y Salud Ocupacional: Sistema de registro, 

análisis y control de la información de incidentes, incidentes peligrosos, 

accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, orientado a utilizar la 

información y las tendencias asociadas en forma proactiva para reducir la 

ocurrencia de este tipo de eventos. 

▪ Estándares de Trabajo: Son los modelos, pautas y patrones que 

contienen los parámetros establecidos por el titular de actividad minera y 

los requisitos mínimos aceptables de medida, cantidad, calidad, valor, peso 

y extensión establecidos por estudios experimentales, investigación, 

legislación vigente y/o resultado del avance tecnológico, con los cuales es 

posible comparar las actividades de trabajo, desempeño y comportamiento 
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industrial. Es un parámetro que indica la forma correcta y segura de hacer 

las cosas.  

El estándar satisface las siguientes preguntas: ¿Qué hacer?, ¿Quién lo 

hará?, ¿Cuándo se hará? y ¿Quién es el responsable de que el trabajo sea 

seguro? 

▪ Examen Médico Ocupacional: Es la evaluación médica especializada 

que se realiza al trabajador al iniciar, durante y al concluir su vínculo 

laboral, así como cuando cambia de tarea o reingresa a la empresa. 

▪ Evaluación de riesgos: Es un proceso posterior a la identificación de los 

peligros, que permite valorar el nivel, grado y gravedad de aquéllos, 

proporcionando la información necesaria para que el titular de actividad 

minera, empresas contratistas, trabajadores y visitantes estén en 

condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la oportunidad, 

prioridad y tipo de acciones preventivas que deben adoptar, con la 

finalidad de eliminar la contingencia o la proximidad de un daño. 

▪ Gerente de Seguridad y Salud Ocupacional: Es el ejecutivo facilitador 

que asesora a las diferentes áreas de la empresa establecida por el titular 

de actividad minera en la gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional y 

reporta directamente al nivel más alto de dicha organización. Coordina en 

todo momento las acciones preventivas de Seguridad y Salud Ocupacional. 

▪ Higiene Ocupacional: Es una especialidad no médica orientada  a 

identificar, reconocer, evaluar  y  controlar  los  factores de riesgo 

ocupacionales (físicos, químicos, biológicos, psicosociales, disergonómicos y 
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otros) que puedan afectar la salud de los trabajadores, con la finalidad de 

prevenir las enfermedades ocupacionales. 

▪ Identificación de Peligros, Evaluación de  Riesgos y Medidas de 

Control (IPERC): Proceso sistemático utilizado para identificar los 

peligros, evaluar los riesgos y sus impactos y para implementar los 

controles adecuados, con el  propósito de reducir los riesgos a niveles 

establecidos según las normas legales vigentes. 

▪ Incapacidad Parcial Permanente: Es aquélla que, luego de un accidente, 

genera la pérdida parcial de un miembro u órgano o de las funciones del 

mismo y que disminuye su capacidad de trabajo. 

▪ Incapacidad Total Permanente: Es aquélla que, luego de un accidente, 

incapacita totalmente al trabajador para laborar. 

▪ Incapacidad Total Temporal: Es aquélla que, luego de un accidente, 

genera la imposibilidad de utilizar una determinada parte del organismo 

humano, hasta finalizar el tratamiento médico y volver a las labores 

habituales, totalmente recuperado. 

▪ Incapacidad Parcial Temporal: Cuando la lesión genera en el 

accidentado la imposibilidad parcial de utilizar su organismo; se otorgará 

tratamiento médico hasta su plena recuperación. 

▪ Incidente: Suceso con potencial de pérdidas acaecido en el curso del 

trabajo o en relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre 

lesiones corporales. 

▪ Incidente peligroso y/o situación de emergencia: Todo suceso 

potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o enfermedades 
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graves con invalidez total y permanente o muerte a las personas en su 

trabajo o a la población. Se considera incidente peligroso a evento con 

pérdidas materiales, como es el caso de un derrumbe o colapso de labores 

subterráneas, derrumbe de  bancos en tajos abiertos, atrapamiento de 

personas sin lesiones (dentro, fuera, entre, debajo), caída de jaula y skip en 

un sistema de izaje, colisión de vehículos, derrumbe de construcciones, 

desplome de estructuras, explosiones, incendios, derrame de materiales 

peligrosos, entre otros, en el que ningún trabajador ha sufrido lesiones. 

▪ Inducción: Capacitación inicial dirigida a otorgar conocimientos e 

instrucciones al trabajador para que ejecute su labor en forma segura, 

eficiente y correcta. Se divide en: 

▪ Inducción General: es la capacitación al trabajador, con anterioridad a la 

asignación al puesto de trabajo, sobre la política, beneficios, servicios, 

facilidades, reglas, prácticas generales y el ambiente laboral de la empresa. 

▪ Inducción del Trabajo Específico: es la capacitación que brinda al 

trabajador la información y el conocimiento necesario a fin de prepararlo 

para el trabajo específico. 

▪ Inspección: Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos 

en las disposiciones legales. Es un proceso de observación directa que 

acopia datos sobre el trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de 

protección y cumplimiento de dispositivos legales en Seguridad y Salud 

Ocupacional. Es realizada por la autoridad competente. 

La inspección interna de Seguridad y Salud Ocupacional es realizada por 

el titular de actividad minera, las empresas contratistas mineras y las 
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empresas contratistas de actividades conexas con personal capacitado en 

la identificación de peligros y  evaluación de riesgos. 

▪ Investigación de Incidentes, Incidentes Peligrosos, Accidentes de 

Trabajo y Enfermedades Ocupacionales: Es un proceso de 

identificación, recopilación y evaluación de factores, elementos, 

circunstancias, puntos críticos que conducen a determinar las causas de los 

incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de  trabajo y enfermedades 

ocupacionales. Tal información será utilizada para tomar las acciones 

correctivas y prevenir la recurrencia. 

Las autoridades policiales y judiciales  deberán realizar sus propias 

investigaciones de acuerdo a sus procedimientos y metodologías. 

▪ Lesión: Alteración física u orgánica que afecta a una persona como 

consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional, por lo 

cual dicha persona debe ser evaluada y diagnosticada por un médico 

titulado y colegiado. 

▪ Libro de Actas: Cuaderno en el que se anota todo lo tratado en las sesiones 

del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. Dicho libro de actas 

también puede estar constituido por hojas sueltas debidamente archivadas, 

foliadas, fechadas y suscritas por los representantes del Comité. 

▪ Libro de Seguridad y Salud Ocupacional: Cuaderno en el que se registra 

las observaciones y recomendaciones que resultan de las auditorías, de las 

inspecciones  realizadas  por  el  Comité  de   Seguridad y Salud 

Ocupacional, por la Alta Gerencia de la unidad minera y de la empresa y 

por el personal autorizado cuando se realice trabajos de  alto  riesgo  y  
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aquéllas que resultan de las fiscalizaciones, supervisiones o inspecciones 

ejecutadas por los funcionarios de la autoridad competente, debiendo ser 

suscritas por todos los asistentes, en señal de conformidad. 

▪ Material peligroso: Aquél que por sus características físico-químicas y 

biológicas o por el manejo al que es o va a ser sometido, puede generar o 

desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores o fibras infecciosos, 

irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de 

otra naturaleza peligrosa o  radiaciones  ionizantes  en  cantidades  que 

representen un riesgo significativo para la salud, el ambiente y/o a la 

propiedad. En esta definición están comprendidos el mercurio, cianuro, 

ácido sulfúrico, entre otros. 

▪ Medicina Ocupacional: Es la especialidad médica dedicada a la 

prevención y manejo de las lesiones, enfermedades e incapacidades 

ocupacionales. 

▪ Mina: Es un yacimiento mineral que se encuentra en proceso de 

explotación. 

▪ OSINERGMIN: Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 

Minería. 

▪ Peligro: Situación o característica intrínseca  de  algo capaz de ocasionar 

daños a las personas, equipos, procesos y ambiente. 

▪ Permiso Escrito para Trabajos de Alto Riesgo (PETAR): Es un 

documento firmado para cada turno por el ingeniero supervisor y jefe de 

Área donde se realiza el trabajo mediante el cual se autoriza a efectuar 
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trabajos en zonas o ubicaciones que son peligrosas y consideradas de alto 

riesgo. 

▪ Plan de Preparación y Respuesta para Emergencias: Documento guía 

detallado sobre  las  medidas que se debe tomar bajo varias condiciones de 

emergencia posibles. Incluye responsabilidades de individuos y 

departamentos, recursos del titular de actividad minera disponibles para su 

uso, fuentes  de  ayuda fuera  de la empresa, métodos o procedimientos 

generales que se debe seguir, autoridad para tomar decisiones, requisitos 

para implementar procedimientos dentro del departamento, capacitación y 

práctica de procedimientos de   emergencia, las comunicaciones y los 

informes exigidos. 

▪ Política de Seguridad y Salud Ocupacional: Dirección y compromiso de 

una organización, relacionadas a su desempeño en Seguridad y Salud 

Ocupacional, expresada formalmente por la Alta Gerencia de la 

organización. 

▪ Prevención de Accidentes: Combinación de políticas, estándares, 

procedimientos, actividades y prácticas en el proceso y organización del 

trabajo, que establece el empleador con el fin de prevenir los riesgos en el 

trabajo y alcanzar los objetivos de Seguridad y Salud Ocupacional. 

▪ Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS): Documento que 

contiene la descripción específica de la forma cómo llevar a cabo o 

desarrollar una tarea de manera correcta desde el comienzo hasta el final, 

dividida en un conjunto de pasos consecutivos o sistemáticos. Resuelve la 

pregunta: ¿Cómo hacer el trabajo/tarea de manera correcta y segura? 
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▪ Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional: Documento que 

contiene el conjunto de actividades a desarrollar a lo largo de un (1) año, 

sobre la base de un diagnóstico del estado actual del cumplimiento del 

sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional establecido en el 

presente reglamento y otros dispositivos, con la finalidad de eliminar o 

controlar los riesgos para  prevenir posibles incidentes y/o enfermedades 

ocupacionales. 

▪ Reglamento: Es el conjunto de disposiciones que  establecen la 

autorización de uso y la aplicación de una norma a través de los 

procedimientos, prácticas y/o disposiciones detallados, a las que la 

autoridad minera competente ha conferido el uso obligatorio. 

▪ Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional: Es el conjunto 

de disposiciones que elabora el titular de actividad minera en base a los 

alcances de la Ley y el presente reglamento, incluyendo las 

particularidades de sus estándares operacionales, de su Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional y procedimientos internos de sus 

actividades. 

▪ Representante de los Trabajadores: Trabajador elegido, de conformidad 

con la legislación vigente, para representar a los trabajadores en el Comité 

de Seguridad y Salud Ocupacional. 

▪ Riesgo: Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas 

condiciones y genere daños a las personas, equipos y al ambiente. 

▪ Riesgo Residual: Es el riesgo remanente que existe después de que se haya 

tomado las medidas de seguridad. 
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▪ Salud: Es un derecho fundamental que supone un estado de bienestar 

físico, mental y social, y no meramente la ausencia de enfermedad o 

incapacidad. 

▪ Salud Ocupacional: Rama de la Salud Pública que tiene por finalidad 

promover y mantener el más alto grado posible de bienestar físico, mental 

y social de los trabajadores en todas las ocupaciones, prevenir todo daño a 

la salud causado por las condiciones de trabajo y por los factores de riesgo; 

y adecuar el trabajo al trabajador, atendiendo a sus aptitudes y capacidades. 

▪ SUNAFIL: Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral. 

▪ Supervisor: Es el Ingeniero o Técnico que tiene a su cargo un lugar de 

trabajo o autoridad sobre uno o más trabajadores en la unidad minera, con 

los siguientes perfiles: 

▪ Ingeniero Supervisor: Es el ingeniero colegiado y habilitado en las 

especialidades de Ingeniería de Minas, Geología, Química, Metalurgia, 

Mecánica, Eléctrica, Electrónica, Civil, Ambiental y otras especialidades 

de acuerdo a las actividades mineras y conexas desarrolladas, con un 

mínimo de dos (2) años de experiencia en la actividad minera y/o en 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

▪ Supervisor de Seguridad y Salud Ocupacional: Trabajador capacitado, 

elegido por  los trabajadores de las unidades mineras con menos de veinte 

(20) trabajadores. El supervisor tiene las mismas obligaciones y 

responsabilidades del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

▪ Titular de Actividad Minera: Persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera, responsable de las actividades mineras a que se refiere el literal 
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a) del artículo 2 del presente Reglamento, que cuente con todas las 

autorizaciones requeridas por la autoridad para desarrollar dichas 

actividades. 

▪ Trabajador: Toda persona que desempeña una actividad laboral 

subordinada o  autónoma,  para  un  empleador  privado o para el  Estado. 

Están  incluidos  en  esta  definición los  trabajadores  del  titular de 

actividad minera, de las empresas contratistas mineras o de las empresas 

contratistas de actividades conexas. 

▪ Trabajo de Alto Riesgo: Aquella tarea cuya realización implica un alto 

potencial de daño grave a la salud o muerte del trabajador. La relación de 

actividades calificadas como de alto riesgo será establecida por el titular 

de actividad minera y por la autoridad minera. 

▪ Trabajo en Caliente: Aquél que involucra la presencia de llama abierta 

generada por trabajos de soldadura, chispas de corte, esmerilado y otros 

afines, como fuente de ignición en áreas con riesgos de incendio. 

▪ Zonas de Alto Riesgo: Son áreas o ambientes de trabajo cuyas 

condiciones implican un alto potencial de daño grave a la salud o muerte 

del trabajador. (D.S. N° 024 – 2016 - EM, 2016). 

2.1.3. Fundamentación teórica. 

2.1.3.1. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El Diccionario General de la Lengua española Vox32, define el término 

Sistema, en su tercera acepción, como el “Conjunto de cosas o partes 

coordinadas según una ley o que ordenadamente o relacionadas entre 

sí, contribuyen a determinado objeto o función”. A su vez, define al 
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término Gestión como la “acción o trámite que, junto con otros, se lleva 

a cabo para conseguir o resolver una cosa”. También, la Norma Técnica 

Colombiana- ISO 9000:2000, la define como “actividades coordinadas 

para dirigir y controlar una organización”. (Citado por Dedios 2014). 

En este sentido, y como primera noción, el SGSST será un sistema 

porque se trata de un conjunto de elementos (procesos), 

interrelacionados entre sí, los cuales son capaces de generar una 

respuesta repetible e identificable para administrar lo referente a la 

seguridad y salud en el trabajo. El término gestión refiere a un sistema 

que contemple acciones que contengan responsabilidades, 

compromisos y recursos,  comenzando por la alta gerencia e incluyendo 

a todos los empleados, para garantizar, así, que se tomen medidas 

necesarias en materia de seguridad y salud en el trabajo. Por lo tanto, 

“el sistema de gestión es un método planificado, documentado, 

verificable y mejorable destinado a administrar  los peligros y riesgos 

asociados a la gestión de la empresa”. Ahora bien, si el sistema de 

gestión implica organización e interacción de elementos destinados a 

administrar los peligros y riesgos asociados a la gestión de la empresa, 

entonces, en un SGSST deberá existir la administración de la 

prevención, eliminación y/o control de los peligros que puedan 

ocasionar riesgos a la seguridad y salud del trabajador. En virtud de lo 

anterior, pasamos a ver qué se entiende por seguridad y salud laboral. 

Según el diccionario de la Real Academia Española, la palabra 

“seguridad” remite a la “cualidad de seguro”, siendo la primera 

acepción de “seguro”: “libre y exento de todo peligro, daño o riesgo”. 
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En ese sentido, trasladándolo a la noción de seguridad en el trabajo, ésta 

se puede concretar, como “aquella situación de exención (o reducción 

en cuanto sea posible) de riesgos laborales por medio de las acciones 

de prevención. Esta acción presupone, entonces, el conocimiento 

anticipado de la posibilidad de daño, y consiste en la adopción de las 

medidas precisas para evitar que este se produzca”. Así como la 

“Seguridad en el trabajo” es especie del género “Seguridad”, la “Salud 

en el trabajo” es especie del género “Salud”. En este sentido, si la salud, 

según la Real Academia Española, es el “estado en que el ser orgánico 

ejerce normalmente todas sus funciones”, la salud en el trabajo o salud 

laboral es el estado de normalidad del trabajador en el ejercicio de las 

funciones laborales; dicha normalidad es a la que se aspira protegiendo 

al trabajador. 

“Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización”. 

ISO 9000:2005. Sistemas de gestión de la calidad-Fundamentos y 

vocabulario,  

La Organización Mundial de la Salud, en su Constitución, define a la 

salud como un “estado de completo bienestar físico, mental y social, y 

no solamente como la ausencia de afecciones o enfermedades en la 

persona”. En consecuencia, la protección que se brinde al trabajador 

debe ser de tipo integral; es decir, se debe velar por el trabajador en su 

aspecto físico y mental, protegiéndolo de todas las enfermedades, 

patologías o lesiones sufridas en su relación laboral y como 

consecuencia de la misma. 
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Por su parte, la Norma OHSAS37 18001: 2007 define a la salud y 

seguridad ocupacional como las “condiciones y factores que afectan o 

podrían afectar, la salud y seguridad de empleados, trabajadores 

temporales, contratistas, visitas y cualquier otra persona en el lugar de 

trabajo”. 

Como se ha visto, el SGSST es un concepto que involucra un método 

de organización para tomar acciones que ayuden a prevenir, mitigar los 

riesgos y peligros que puedan ocasionar algún tipo de daño en el 

bienestar del trabajador. De esta manera, el SGSST, según la 

Comunidad de las Naciones Unidas (CAN), órgano que promueve la 

lucha por el trabajo decente, lo define como un “conjunto de elementos 

interrelacionados o interactivos que tienen por objeto establecer una 

política y objetivos de seguridad y salud en el trabajo, y los  

mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, 

estando íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad 

social empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento 

de buenas condiciones laborales a los trabajadores, mejorando de este 

modo la calidad de vida de los mismos, así como promoviendo la 

competitividad de las empresas en el mercado”. 

La OIT, en tanto, lo define como el “conjunto de herramientas lógico 

caracterizado por su flexibilidad, que puede adaptarse al tamaño y a la 

actividad de la organización, y centrarse en los peligros y riesgos 

generales o específicos asociados a dicha actividad. Su complejidad 

puede abarcar desde las necesidades básicas de una empresa pequeña 

que dirige el proceso de un único producto en el que los riesgos y 
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peligros son fáciles de identificar, hasta industrias que entrañan  

peligros múltiples, como la minería, la energía nuclear, la manufactura 

química o la construcción”. (Citado por Dedios 2014). 

2.1.3.2. Objetivos, metas de SST 

a. Los objetivos y metas se establecen después de haber realizado la 

elaboración de línea base, el IPER y la política de SST. 

b. Los objetivos deben estar relacionados con la Política de SST. 

c. En el marco de una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

basada en la evaluación inicial o las posteriores, deben señalarse 

objetivos medibles en materia de seguridad y salud en el trabajo: 

▪ Específicos para la organización, apropiados y conformes 

con su tamaño y con la naturaleza de las actividades. 

▪ Compatibles con las leyes y reglamentos pertinentes y 

aplicables, así como con las obligaciones técnicas, 

administrativas y comerciales de la organización en 

relación con la seguridad y salud en el trabajo. 

▪ Focalizados en la mejora continua de la protección de los 

trabajadores para conseguir resultados óptimos en materia 

de seguridad y salud en el trabajo. 

▪ Documentados, comunicados a todos los cargos y niveles 

pertinentes de la organización. 

▪ Evaluados y actualizados periódicamente. (SUNAFIL, 

2006). 
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2.1.3.3. Etapas para la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En el decenio de 1950, para supervisar los resultados de las empresas, 

de manera continua, se utilizó un principio llamado Ciclo Deming o 

Ciclo Shewhart. Esta metodología describe los cuatro pasos esenciales 

que se deben llevar a cabo de forma sistemática para lograr la mejora 

continua, entendiendo como tal al mejoramiento continuado de la 

calidad: disminución de fallos, aumento de la eficacia y eficiencia, 

solución de problemas, previsión y eliminación de riesgos potenciales. 

El principio de Deming consta de cuatro etapas cíclicas: “Planificar-

Hacer-Verificar-Actuar”, que consiste en que una  vez acabada la 

etapa final se debe volver a la primera y repetir el ciclo nuevamente, de 

forma que las actividades son reevaluadas periódicamente para 

incorporar mejoras. 

Los resultados de la implementación de este ciclo permitieron a las 

empresas lograr una mejora integral en sus organizaciones. En 

consecuencia, al ver que este método tuvo éxito, distintos organismo 

como la OIT recomiendan aplicarlo al tema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

1. Planificar: Este primer paso responde a las preguntas: qué hacer 

y cómo hacer algo. Ante esto, se debe reunir datos para elaborar 

un plan de lo que se espera lograr en un plazo determinado. Se 

realiza un diagnóstico para saber la situación actual en la que nos 

encontramos, y luego señalar las actuaciones indispensables para 
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ejecutar dicho plan. Trasladando ello al sector de seguridad y 

salud en el trabajo, se tendría que trazar objetivos que busquen 

reducir las lesiones, enfermedades y accidentes mortales 

laborales, y sus costos asociados, así como también se debería 

establecer estrategias que fortalezcan los sistemas de gestión 

basados en la prevención y control de las actividades. 

En este primer paso es importante elaborar planes que incluyan la 

asignación de recursos, entendidos como los elementos 

financieros y humanos suficientes para el correcto 

funcionamiento del programa de seguridad y salud en el trabajo. 

El proceso de organizar y gestionar un sistema de seguridad y 

salud en el trabajo requiere de inversiones de capitales relevantes 

para gestionar la salud y seguridad de forma eficiente.  

2. Hacer: En esta segunda etapa se hará lo planificado, es decir, se 

toman las medidas necesarias para implementar el plan elaborado 

en el primer paso y, junto a este, como señala Emilio Pérez, “se 

debe establecer algún control para vigilar que el plan se esté 

llevando a cabo según lo acordado”. 

Para la OIT, la fase “Hacer” se refiere a la  aplicación y puesta en 

práctica del programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se trata 

de cumplir la política de Seguridad y Salud en el Trabajo, las 

estrategias planteadas para la asignación de recursos, la 

facilitación de competencias profesionales y la organización del 

sistema, la identificación de los peligros y la evaluación de los 

riesgos (visto supra). 
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3. Verificar: En esta etapa se espera que las cosas se desarrollen 

según lo planificado. Verificar los resultados de nuestras medidas 

reuniendo datos para cerciorarnos de que se alcanzó lo planeado. 

Aquí se comparan los resultados esperados con los que obtuvimos 

realmente. Antes de eso, se establece un indicador de medición 

porque lo que no se puede medir no se puede mejorar de forma 

sistemática. 

La fase “Verificar”, según la OIT, se centra en evaluar los 

resultados tanto activos como reactivos del sistema. Se debe 

analizar los resultados para averiguar, si en la práctica, con el 

cambio se habría logrado lo planificado. Incluye medición del 

desempeño de la seguridad y salud ocupacional en la 

organización, las auditorías internas y la evaluación del 

cumplimiento de los requisitos legales aplicables. Como 

resultado de esta verificación, se toman las acciones de 

mejoramiento “correctivas y preventivas”. 

4. Actuar: Como indica DEMING esta etapa responde a la pregunta 

de cómo mejorar la próxima vez. En razón a ello, se debe actuar 

haciendo los cambios que sean necesarios en el programa de 

seguridad y salud en el trabajador para lograr la mayor protección 

del trabajador. 

La OIT indica que la fase “Actuar” cierra el ciclo con un examen 

del sistema en el contexto de la mejora continua y la preparación 

del sistema para el próximo ciclo. 
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Los procesos de mejora continua consisten en medición y 

análisis, que incluyen recopilar datos para observar la eficacia y 

la eficiencia. Incluyen, en ese sentido, procesos de medición, 

seguimiento, auditoría y acciones correctivas y preventivas. 

Se decide la conservación del cambio, el refinamiento o la toma 

de decisiones en pro de una mejora. 

Con esta etapa se concluye el ciclo. Si al verificar los resultados 

se logró lo que teníamos planeado, entonces se sistematizan y 

documentan las medidas correctivas. En cambio, si al hacer una 

verificación, nos damos cuenta de que no logramos el objetivo, se 

debe actuar rápidamente y corregir la teoría de solución para 

establecer un nuevo plan de trabajo. (Citado por Dedios 2014). 

2.1.3.4. Principales elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

Los principales elementos del SGSST son: 

1. Política y Organización. - El empleador, en consulta con los 

trabajadores y sus representantes, debería exponer por escrito la 

política en materia de seguridad y salud en el trabajo, la misma 

que debería  ser: específica para la organización, apropiada a su 

tamaño y a la naturaleza de sus actividades; a su vez, ser concisa, 

fácilmente comprensible, aprobada por el más alto nivel de 

dirección de la empresa y, lo más importante, conocida por todos 

los empleados de la organización. 
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2. Planificación y Aplicación. - El primer punto a realizar, en el 

supuesto de que no exista ningún SGSST o cuando la 

organización sea reciente, es  un examen inicial sobre este 

sistema. Dicho examen, debería ser llevado a cabo por personas 

competentes en consulta con los trabajadores y/o sus 

representantes. Su contenido debería : indicar los requisitos 

legales vigente en la materia de seguridad y salud en el trabajo, 

identificar, prever y evaluar los riesgos que inciden sobre esta 

materia en relación al  ambiente laboral, evaluar los controles 

previsto o existentes para estos riesgos. Además, el resultado de 

esta evaluación debería ser documentado, servir en la orientación 

de la aplicación y mejora del SGSST. Uno de los pilares 

fundamentales del SGSST es  la Prevención de los peligros y 

riesgos y para lograr ello existen ciertas medidas de prevención y 

control a seguir. De esta  manera, la primera acción debería ser la 

realización del IPER. Las medidas de prevención y protección 

deberían aplicarse al siguiente orden de prioridad: supresión del 

peligro/riesgo; control del peligro/riesgo en su origen, con la 

adopción de medidas técnicas de control o medidas 

administrativas; minimizar el peligro/riesgo, con el diseño de 

sistemas de trabajo seguro que comprendan disposiciones 

administrativas de control y cuando ciertos peligros/riesgos no 

puedan controlarse con disposiciones colectivas, el empleador 

debería ofrecer equipo de protección personal, incluida ropa de 

protección (sin costo alguno) y debería aplicar medidas  
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destinadas a asegurar que se utilice y se conserve dicho 

equipo(art.21 LSST). Además de dichas medidas, deberían existir 

procedimientos o disposiciones de prevención para cumplir con 

la legislación nacional y ajustarse a los peligros y riesgos en la 

organización, examinarse y de ser necesario modificarse 

periódicamente. 

3. Evaluación y Acción en pro de mejoras. - El tema de evaluación 

alude a la supervisión y medición de resultados. Así, tendría que 

elaborarse, establecerse y revisarse periódicamente 

procedimientos para supervisar, medir y recopilar datos relativos 

a los resultados de la seguridad y salud en el trabajo. Ahora bien, 

los indicadores de eficiencia deberían adecuarse a la 

organización, naturaleza y objetivo de las actividades en 

seguridad y salud en el trabajo. La supervisión y medición de los 

resultados debería incluirse en un registro, utilizarse para medir 

el cumplimiento de la política, objetivos y control de riesgos. En 

ese sentido, la supervisión debe aportar información para 

determinar si las  medidas  de  prevención  y  control  son 

aplicadas y  eficaces. 

La mejora continua debería adoptarse y mantenerse disposiciones 

para el refinamiento de los elementos pertinentes del SGSST. Así, 

los procedimientos y los resultados de la organización en el 

campo de la seguridad y salud serán comparados con otros para 

corregir aspectos y lograr eficiencia. (Citado por Dedios 2014). 
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2.1.3.5. Accidente de trabajo (AT). 

Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también accidente 

de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del 

empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun 

fuera del lugar y horas de trabajo. (SUNAFIL, 2006). 

2.1.3.6. Causas básicas de los accidentes. 

Referidas a factores personales y factores de trabajo: 

▪ Factores Personales. - Referidos a limitaciones en experiencias, 

fobias y tensiones presentes en el trabajador. 

▪ Factores del Trabajo. - Referidos al trabajo, las condiciones y 

medio ambiente de trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos 

de trabajo, maquinaria, equipos, materiales, dispositivos de 

seguridad, sistemas de mantenimiento, ambiente, 

procedimientos, comunicación, entre otros. (SUNAFIL, 2006). 

2.1.3.7. Equipos de protección personal (EPP). 

Son dispositivos, materiales e indumentaria personal destinados a cada 

trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos presentes en el trabajo 

y que puedan amenazar su seguridad y salud. Los EPP son una 

alternativa temporal y complementaria a las medidas preventivas de 

carácter colectivo. (SUNAFIL, 2006). 
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2.1.3.8. Riesgo. 

Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas 

condiciones y genere daños a las personas, equipos y al ambiente. 

(SUNAFIL, 2006). 

2.1.3.9. Salud ocupacional. 

Rama de la Salud que tiene como finalidad promover y mantener el 

mayor grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en 

todas las ocupaciones; prevenir todo daño a la salud causado por las 

condiciones de trabajo y por los factores de riesgo; y adecuar el trabajo 

al trabajador, atendiendo a sus aptitudes y capacidades. (SUNAFIL, 

2006). 

2.1.3.10. Seguridad. 

Son todas aquellas acciones y actividades que permiten al trabajador 

laborar en condiciones de no agresión tanto ambientales como 

personales para preservar su salud y conservar los recursos humanos y 

materiales.  (SUNAFIL, 2006). 

2.1.3.11. Gestión de riesgos. 

Es el procedimiento que permite, una vez caracterizado el riesgo, la 

aplicación de las medidas más adecuadas para reducir al mínimo los 

riesgos determinados y mitigar sus efectos, al tiempo que se obtienen 

los resultados esperados. (SUNAFIL, 2006).  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. El Problema. 

Marcobre es la empresa titular del Proyecto Mina Justa dentro de la cultura de mejora 

continua y en cumplimento de la base legal peruana obliga a las empresas contratistas 

mineras especializadas la implementación del Sistema de Seguridad y Salud 

Ocupacional, que es una herramienta que facilita la administración de la seguridad y 

salud en el trabajo de las empresas y por consiguiente se logra una mayor eficiencia y 

eficacia transformándolas en empresas éxitos con la premisa de cero accidentes en 

base a una cultura de mejora continua. 

El Perú como país es históricamente minero y siendo esta actividad una actividad pilar 

fundamental de la economía del estado, y en la actualidad existe una clara tendencia 

de minimizar la cantidad de accidentes y/o incidentes siendo el motivo principal la 

implementación de sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

3.1.1. Descripción de la realidad. 

La minería es una actividad que presenta muchos peligros para los trabajadores 

que acarrea muchos riesgos de sufrir accidentes y/o incidentes motivo por el cual 

una empresa éxito debe de tener implementado el SG-SST; en base a la 

normatividad del sector vigente. 

La empresa Techint Ingeniería y Construcción, para que labore como contratista 

minero en la mina Justa en el año 2020, necesita tener implementado un SG - 

SST; para cumplir con los estándares y políticas de seguridad de la empresa 

Marcobre. 
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3.1.2. Formulación del Problema. 

Formulación del problema General: 

¿Cómo hacer la propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo en base al D.S. 023 – 2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y 

Construcción, mina Justa para el año 2020? 

Formulación de los problemas segundarios: 

1. ¿Cómo hacer la propuesta de un sistema de gestión de seguridad en base 

al D.S. 023 – 2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y 

Construcción, mina Justa para el año 2020? 

2. ¿Cómo hacer la propuesta de un sistema de gestión de salud en el trabajo 

en base al D.S. 023 – 2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y 

Construcción, mina Justa para el año 2020? 

3. ¿Cómo controlar los riesgos y peligros al que están expuestos los 

trabajadores de la empresa Techint Ingeniería y Construcción, mina Justa 

para el año 2020? 

3.1.3. Objetivos de la investigación. 

3.1.3.1. Objetivo General. 

Realizar la propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo en base al D.S. 023 – 2017  E.M. para la empresa Techint 

Ingeniería y Construcción, mina Justa para el año 2020. 
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3.1.4. Objetivos Específicos. 

1. Hacer la propuesta de un sistema de gestión de seguridad en base al D.S. 

023 – 2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y Construcción, mina 

Justa para el año 2020. 

2. Hacer la propuesta de un sistema de gestión de salud en el trabajo en base 

al D.S. 023 – 2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y 

Construcción, mina Justa para el año 2020. 

3. Controlar los riesgos y peligros al que están expuestos los trabajadores de 

la empresa Techint Ingeniería y Construcción, mina Justa para el año 2020. 

3.1.5. Justificación e importancia. 

Se justifica porque con la implementación del SG-SST la empresa Techint 

Ingeniería y Construcción, cumple con la política de Seguridad y salud 

ocupacional de la empresa Marcobre S.A.C. que es la empresa titular del 

proyecto mina justa y es muy importante porque ayuda a ser una empresa 

exitosa, logrando alcanzar los objetivos de la Seguridad y Salud Ocupacional. 

3.1.6. Alcances. 

El contenido de este SG-SST, ES APLICABLE a todo el personal que pertenece 

a la empresa Techint Ingeniería y Construcción, Que ejecutan una obra o que 

prestan servicios en la mina Justa. 

Se entiende por SG-SST, al conjunto de normas de orden técnico, legal y social, 

cuyo fin es la protección de la vida humana, la promoción de la salud y la 

seguridad, así como la prevención de accidentes e incidentes, relacionados a la 

actividad minera. 
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3.1.7. Limitaciones. 

Las limitaciones que se han podido rescatar al realizar el presente trabajo de 

investigación son: la poca información que se tiene de la mina Justa. 

3.1.8. Delimitación. 

Se encuentra dirigido a todo el personal que pertenece a la empresa Techint 

Ingeniería y Construcción que labora en la mina justa. 

3.2. Hipótesis. 

Hipótesis General. 

Si realizamos la propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

en base al D.S. 023 – 2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y Construcción, 

mina Justa año 2020, cumpliremos con la política de seguridad y salud en el trabajo de 

la empresa Marcobre S.A.C.  

Hipótesis Específicas. 

1. Se hace la propuesta de un sistema de gestión de seguridad en base al D.S. 023 

– 2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y Construcción, mina Justa para 

el año 2020. 

2. Se hace la propuesta de un sistema de gestión de salud en el trabajo en base al 

D.S. 023 – 2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y Construcción, mina 

Justa para el año 2020. 

3. Se controlan los riesgos y peligros al que están expuestos los trabajadores de la 

empresa Techint Ingeniería y Construcción, mina Justa para el año 2020. 
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3.3. Variables. 

Variable Independiente (x): 

Propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en base al D.S. 

023 – 2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y Construcción. 

Variable Dependiente (y): 

Mina Justa año 2020. 

3.3.1. Operacionalización de variables. 

Tabla N° 2: Operacionalizacion de variables. 

Variables Dimensione Indicadores Instrumento 
Escala de medición 

de variables 

Variable 

independiente: 

 

Propuesta de un sistema 

de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo en 

base al D.S. 023 – 2017  

E.M. para la empresa 

Techint Ingeniería y 

Construcción. 

4. Aprovechamiento 

de los recursos 

humanos. 

5. Comportamientos 

críticos del 

trabajador 

6. Observación 

Ficha de 

registro 

7. Cualitativa 

Ordinal 

8. Aprovechamiento 

de los recursos 

financieros. 

9. Inversión del 

empleador. 

10. Cantidad de 

inversión 
11. Cuantitativa Razón 

12. Aprovechamiento 

del nivel cultural del 

personal. 

13. Responsabilidad 

y/o desempeño 

laboral del 

trabajador. 

14. Índice de 

seguridad 

15. Observación de 

acciones seguras 

 

16. Observación 

17. Cualitativa 

Ordinal 

 

18. Cuantitativa Intervalo 

Variable 

dependiente: 

 

Mina Justa año 2020. 

Conocimiento del 

sistema de gestión de 

seguridad y salud en 

el trabajo. 

19. Uso y llenado 

correcto de las 

herramientas de 

20. gestión 

21. Práctica de los 

22. PETS 

23. Observación 

 

24. Observación y  

resultados 

25. Cualitativa 

Ordinal 

 

26. Cualitativa 

27. Ordinal 

Inclusión del 

trabajador al 

Proceso de Gestión 

de la Seguridad 

Basada en el 

Comportamiento 

Humano. 

28. Interés en el 

cambio de 

comportamientos 

indeseados 

29. Observación 

 

 

30. Resultados 

31. Cualitativa 

Ordinal 

 

32. Cuantitativa 

Intervalo 

Fuente: adaptación propia. 
 

 

3.4. Diseño de la investigación. 

3.4.1. Tipo de investigación. 

Esta investigación es de tipo aplicada, porque hace interactuar a las variables de 

investigación.  
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3.4.2. Nivel de la investigación. 

Investigación Descriptiva. 

3.4.3. Método. 

La tesis esta en base al método científico empleando el método Descriptivo que 

consiste en el análisis e interpretación de los datos que han sido reunidos con un 

propósito definido.  

3.4.4. Diseño de la investigación. 

El diseño de la investigación es no experimental. 

3.4.5. Población y muestra. 

Población 

La población de estudio está compuesta por todos los trabajadores de la mina 

Justa. 

Muestra  

Para el presente estudio se tomó como muestra a todos los trabajadores de la para 

la empresa Techint Ingeniería y Construcción que son un total de 710. 

3.4.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Técnicas:  

1. Búsqueda de Información Bibliográfica: Se utilizó esta técnica de 

revisión bibliográfica, proveniente del D.S - 023 – 2017 - EM, de tesis y 

libros de seguridad, salud ocupacional y de medio ambiente. 

2. Observación Directa: La mayor parte de la investigación se realizó en 

campo, por lo que los resultados obtenidos, son de plena confianza.   



 

46  

3. Entrevistas No Estructuradas: La entrevista no estructurada o informal, 

se realizó por medio de conversaciones y preguntas sencillas a los 

ingenieros involucrados en el tema, como también a los trabajadores 

conocedores de dicho trabajo. 

Instrumentos:  

Los instrumentos de recolección de datos utilizados son: 

a. Herramientas: 

b. Investigación de accidentes. 

c. IPERC. 

d. PETAR. 

e. Inspecciones planificadas. 

f. Check list. 

g. Informes de Seguridad, de salud ocupacional y 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Descripción de la realidad y procesamiento de datos. 

Para describir la forma cómo se establecen, implementan, mantienen, verifican y 

mejoran los requisitos en materia de Seguridad y Salud Ocupacional en la mina Justa 

la empresa Techint Ingeniería y Construcción, independientemente del tipo de contrato 

que se suscriba, desde su proceso de licitación de servicios hasta la entrega del 

producto o servicio final y que se realicen dentro de las instalaciones de la empresa 

Marcobre S.A.C,  en conformidad con  los requisitos de Seguridad y Salud 

Ocupacional deberá de tener implementado el sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo en base al D.S. 023 – 2017  E.M. para el año 2020. 

4.2. Sistema de gestión de Seguridad y salud Ocupacional.  

Visión:  

Desarrollar y operar activos mineros de clase mundial, siendo un referente en términos 

de seguridad, eficiencia operacional, responsabilidad socio-ambiental y el desarrollo 

de personas. 

Misión:  

Somos una empresa peruana que genera valor para nuestro país, las comunidades, 

trabajadores y accionistas transformando recursos minerales de manera sostenible. 

Y en cumplimiento de la Política de Sostenibilidad de la empresa Marcobre S.A.C que 

cuenta con su Política de Sostenibilidad, la cual está alineada a la visión, misión y 

valores de la organización. 
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Esta política es de aplicación a toda la organización y a las Empresas Contratistas, 

motivo por el cual la empresa Techint Ingeniería y Construcción deberá de cumplir 

estrictamente. 

Valores:  

Los valores corporativos adoptados por la empresa Techint Ingeniería y Construcción 

son: 

▪ Seguridad: Desarrollando todas nuestras actividades de manera segura. 

▪ Excelencia: Buscando ser los mejores en lo que hacemos. 

▪ Compromiso: Cumpliendo todo aquello con lo que nos comprometimos y 

siendo perseverantes. 

▪ Integridad: Actuando con  absoluta honestidad, transparencia y respeto. 

▪ Responsabilidad: Respetando a todos nuestros grupos de  interés y siendo 

social, y ambientalmente responsables. 

▪ Confianza: Construyendo relaciones de confianza y siendo sinceros. 

Reglas por la vida:  

Para la empresa Techint Ingeniería y Construcción la seguridad de todos los 

trabajadores (propios y terceros) es lo más importante. Por ello, ha establecido las 

siguientes 10 reglas por  la vida, que es una iniciativa de Prevención de Fatalidades, y 

que buscan prevenir cualquier lesión grave o alguna fatalidad. 

1. Alcohol y drogas. 

2. Productos químicos peligrosos. 

3. Trabajos en caliente. 
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4. Notificación de incidentes. 

5. Equipos, maquinarias y equipos. 

6. Guardas de protección y fajas. 

7. Aislamiento, bloqueo y etiquetado. 

8. Trabajos en altura. 

9. Izajes. 

10. Trabajos en espacios confinados. 

Los trabajadores que incumplan con estas reglas pasarán a un proceso de investigación 

a cargo de sus empleadores donde se establecerán las responsabilidades y, luego de 

una revisión administrativa serán informados sobre la decisión que se considere al 

respecto. 

Diez comportamientos esperados:  

La empresa Techint Ingeniería y Construcción ha establecido los siguientes 10 

comportamientos esperados, que también es parte de la iniciativa de Prevención de 

Fatalidades, y que buscan prevenir cualquier lesión grave o alguna fatalidad. 

1. SIEMPRE evaluaré y controlaré todos los riesgos de la tarea asignada. 

2. SIEMPRE levantaré la mano y comunicaré a mi supervisor si algo no está claro. 

3. SIEMPRE cumpliré todos los procedimientos de trabajo sin excepción y sin 

tomar atajos. 

4. SIEMPRE operaré vehículos y maquinaria para los cuales he sido entrenado, 

demostrando ser competente y estar autorizado. 
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5. SIEMPRE que trabaje  en equipos  lo  haré con  todas las  fuentes  de energía 

aisladas,  con tarjeta y candado puestos. 

6. SIEMPRE usaré un  sistema certificado de protección contra caídas, cuando me 

encuentre realizando trabajos en altura; y me aseguraré de poner barreras de 

protección contra caída de objetos. 

7. SIEMPRE gestionaré  los   permisos   de  trabajo  escrito   (PETAR)    antes  de  

iniciar   las excavaciones. 

8. NUNCA me ubicaré en la ruta, áreas o radio de trabajo de un  equipo en 

operación y me aseguraré de no utilizar el celular mientras me desplazo. 

9. NUNCA trabajaré o caminaré bajo cargas suspendidas. 

10. NUNCA trabajaré dentro de la línea de fuego. 

Declaración de la política de sostenibilidad:  

La meta de la empresa Techint Ingeniería y Construcción es prevenir todos los 

incidentes y proporcionar un ambiente de trabajo sano y seguro, por  lo que se espera 

que todo el personal esté comprometido con esta meta. Para la empresa el personal es 

considerado parte importante en el cumplimiento de nuestra visión, por  lo tanto, 

también son responsables de trabajar en forma segura y resolver de inmediato 

cualquier condición insegura o conducta de riesgo que observen. Adicionalmente el 

hecho de no  reportar inmediatamente a la empresa las lesiones, enfermedades, 

accidentes o incidentes se interpretará como una violación de las obligaciones 

contractuales. 

Si bien, la empresa Marcobre S.A.C que desarrolla el proyecto Mina Justa cuenta con 

una Política de Sostenibilidad y requiere que la empresa Techint Ingeniería y 

Construcción, cuente con su propia política como parte de su Sistema de Gestión de 
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Seguridad y Salud Ocupacional, la cual deberá ser específica y apropiada a la 

naturaleza de la empresa, debidamente implementada, documentada y comunicada a 

su personal. 

Referencias legales y otras normas: 

▪ DS 024-2016 EM y su modificatoria DS 023-2017 EM Reglamento de Seguridad 

y Salud Ocupacional en Minería. 

▪ Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

▪ D.S. 005-2012-TR: Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

▪ Estándar de Identificación de peligros, evaluación de riesgos y medidas de 

control. 

▪ “Reglamento de Interno de Tránsito de La empresa Techint Ingeniería y 

Construcción S.A.C”. 

▪ “Obtención de autorización para realización de trabajos de alto riesgo”. 

▪  “Reporte y Análisis de Incidentes y Accidentes”. 

▪ “Desarrollo del Programa de Salud Ocupacional de las empresas contratistas". 

▪  “Elaboración de Planes de Preparación y Respuesta a Emergencias de las 

Empresas Contratistas de La empresa Techint Ingeniería y Construcción S.A.C”. 

▪ “Autorización de Trabajos”. 

▪ “Ingreso de Personal”. 

▪  “Plan de Preparación y Respuesta a Emergencias y Crisis de La empresa Techint 

Ingeniería y Construcción S.A.C”. 
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Planificación: 

Proceso de gestión de riesgos de seguridad y salud ocupacional: 

La empresa Techint Ingeniería y Construcción a través de la aplicación del estándar 

“Estándar de Identificación de peligros, evaluación de riesgos y medidas  de control”, 

establece  la metodología a seguir para determinar la criticidad de las tareas a 

desarrollar y determinar las medidas de control necesarias para evitar accidentes en las 

actividades realizadas por el personal de La empresa Techint Ingeniería y 

Construcción y de las Empresas Contratistas. El mencionado procedimiento es de 

aplicación obligatoria antes de realizar cualquier actividad en La empresa Techint 

Ingeniería y Construcción. 

La identificación de factores de riesgos ocupacionales de la Empresa Contratista debe 

ser realizada en el Formato N° 01 de Instructivo “Desarrollo del Programa de Salud 

Ocupacional  de  las  empresas contratistas". 

Una vez adjudicado el servicio, la Empresa Contratista debe entregar sus Matrices de 

Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos – Línea Base para la 

revisión y visto bueno (V°B°) del Coordinador del Contrato y del área de Salud y 

Seguridad. Este V°B° será condicionante para el inicio de las actividades. 

Proceso de identificación de requisitos legales: 

La Empresa Techint Ingeniería y Construcción deberá de realizar la identificación de 

los requisitos legales específicos en materia de Seguridad y Salud Ocupacional que les 

pudieran ser aplicables para la prestación del servicio. 

Los requisitos legales aplicables (obligatorios y específicos) deben ser analizados, para 

determinar la forma de cumplimiento durante el periodo de prestación del servicio a 

favor de La empresa Techint Ingeniería y Construcción. Las evidencias de 
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cumplimiento podrán ser requeridos de forma mensual y en los procesos de auditoría 

por parte de La empresa Techint Ingeniería y Construcción. Es responsabilidad de las 

Empresas Contratistas conocer, aplicar y mantener actualizado los requisitos legales 

aplicables. 

La empresa Techint Ingeniería y Construcción no informará acerca de la aplicabilidad 

y posterior cumplimiento de los requisitos legales, por lo tanto, si la empresa Marcobre 

S.A.C. detecta que la Empresa Contratista no ha implementado algún requisito legal 

aplicable cuando el servicio se encuentre en ejecución, será responsabilidad de la 

Empresa Contratista cualquier costo o recurso adicional para que esto se  cumpla. 

Proceso de establecimiento de objetivos y metas: 

La Empresa Techint Ingeniería y Construcción debe de evidenciar el cumplimiento de 

lo requerido en el presente manual, para lo cual tendrán en cuenta el “Programa de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional para Empresas Contratistas”, donde se 

establecen las actividades, metas, indicadores, responsables y periodos de ejecución. 

Este documento se debe presentar para la revisión y visto bueno (V°B°) del área de 

Salud y Seguridad. 

Proceso de preparación y respuesta ante emergencias: 

La Empresa Techint Ingeniería y Construcción identifica todas las posibles situaciones 

de emergencia que podrían generarse por la prestación del servicio y tomando en 

consideración la posible interacción con las actividades propias de La empresa Techint 

Ingeniería y Construcción, mediante lo siguiente: 

▪ Resultados de la identificación, evaluación y control de riesgos, derivados de la 

Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos – Línea 

Base. 
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▪ Requisitos legales y otros requisitos. 

▪ Experiencia de situaciones de emergencias previas. 

▪ Experiencias de organizaciones similares de situaciones de emergencias 

(lecciones aprendidas, mejores prácticas). 

▪ Si producto de esta evaluación se considera que aplicando el plan “Plan de 

Preparación y Respuesta a Emergencias y Crisis de La empresa Techint 

Ingeniería y Construcción”, es suficiente, entonces deberá quedar así definido 

en el Formato “Carta Modelo” para la prestación del servicio. 

▪ Para el caso de empresas Transportistas de Materiales Peligrosos, deberán de 

presentar la Resolución vigente de Aprobación de su Plan de Contingencias 

emitida por el MTC, además del Formato “Carta Modelo” donde se debe indicar 

la Adecuación al Plan de Preparación y Respuesta a Emergencias y crisis de La 

empresa Techint Ingeniería y Construcción. 

▪ Este documento se debe presentar para la revisión y visto bueno (V°B°) del área 

de Salud y Seguridad. Este V°B° será condicionante para el inicio de las 

actividades. 

▪ De considerarse insuficiente el Plan de Preparación de Emergencias y Crisis de 

La empresa Techint Ingeniería y Construcción, ya sea por la ubicación del 

servicio, la utilización de algún material peligroso u otra característica 

diferenciadora.. 

Elaboración del Plan de Preparación y Respuesta a Emergencias: 

▪ Tomando en cuenta el Instructivo “Elaboración de Planes de Preparación y 

Respuesta a Emergencias de las Empresas Contratistas de La empresa Techint 

Ingeniería y Construcción”, la Empresa Contratista desarrolla su propio Plan de 
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Preparación y Respuesta a Emergencias orientado al control de las situaciones 

de emergencias detectadas en el punto anterior y su interacción con el Plan de 

preparación y respuesta a emergencias y crisis de La empresa Techint Ingeniería 

y Construcción. 

▪ Las Empresas Contratistas en la implementación de su Plan de Contingencias 

deben suministrar equipos de emergencia en las cantidades adecuadas y asegurar 

que se mantiene su operatividad. 

▪ Si la Empresa Contratista considera que es necesario el uso de ambulancias, esto 

deberá ser evaluado y aprobado por la Gerencia de Salud y Seguridad de La 

empresa Techint Ingeniería y Construcción; de no aprobarse se utilizará los 

servicios médicos de La empresa Techint Ingeniería y Construcción y se 

coordinarán siguiendo lo establecido en el Plan de preparación y respuesta a 

emergencias y crisis de La empresa Techint Ingeniería y Construcción. 

▪ Este documento se debe presentar para la revisión y visto bueno (V°B°) de la 

Gerencia de Salud y Seguridad. Este V°B° será condicionante para el inicio de 

las actividades. 

Proceso de Salud Ocupacional: 

Todo trabajador de Empresas Contratistas pasa, previo a su ingreso a las Instalaciones 

de La empresa Techint Ingeniería y Construcción, por un proceso de evaluación 

médica según lo establecido en el D.S. 024 – 2016 - EM Reglamento de Seguridad y 

Salud Ocupacional, de acuerdo con su Anexo N° 16 en los centros médicos aprobados 

por La empresa Techint Ingeniería y Construcción, las cuales se encuentran indicadas 

dentro del Anexo “Centros  médicos  ocupacionales autorizados". 
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El proceso lo realiza la Empresa Contratista y el centro médico; la aptitud para el 

puesto se da en función de los requisitos de la posición que define la Empresa 

Contratista. 

El cumplimiento de este proceso es un requisito indispensable para obtener el 

fotocheck de ingreso a las instalaciones de La empresa Techint Ingeniería y 

Construcción. Es responsabilidad de la Empresa Contratista informarse de los costos 

y el tiempo estimado para cumplir con este requisito con la finalidad de cumplir el 

servicio en el periodo establecido por La empresa Techint Ingeniería y Construcción 

y que es de carácter contractual. La empresa Techint Ingeniería y Construcción no se 

responsabiliza por la planificación inadecuada de esta actividad que ponga en riesgo 

la prestación del servicio en cualquiera de los términos  pactados. 

Es importante mencionar que el costo del proceso lo asume completamente la Empresa 

Contratista y de ninguna manera el trabajador de esta. La empresa Techint Ingeniería 

y Construcción está atento a cualquier política de discriminación o de incumplimiento 

de los requisitos legales vigentes por lo que de encontrarse prácticas como las descritas 

se considerará como falta grave, con las consecuencias contractuales que esto conlleva. 

Presentación de Documentos: 

Los Formatos del Instructivo “Desarrollo del Programa de Salud Ocupacional de las 

empresas contratistas" son requeridos como parte de los documentos obligatorios a 

presentar según el Manual de Gestión de Contratistas de La empresa Techint Ingeniería 

y Construcción. 

Dichos formatos se deben enviar a través del Coordinador del Contrato quien solicitará 

la aprobación. La presentación de documentos por ampliaciones de los contratos, se 
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manejan de la misma forma y sólo aplica presentar los documentos que se actualizaron 

en caso no se hayan actualizado indicar ello en la carta. 

Estos documentos se deben presentar para la revisión y visto bueno (V°B°) del área de 

Salud y Seguridad. Asimismo, este V°B° será condicionante para el inicio de las 

actividades. 

Implementación: 

Proceso de implementación de recursos, funciones y capacitación. La Gerencia y línea 

de mando de la Empresa Contratista se compromete a: 

▪ Adoptar la Política de Sostenibilidad de La empresa Techint Ingeniería y 

Construcción, como complemento de las políticas propias de la Empresa 

Contratista. 

▪ Asegurar que se establecen y cumplen los objetivos y metas. 

▪ Comunicar a su organización la importancia de satisfacer tanto los estándares y 

requisitos de La empresa Techint Ingeniería y Construcción como los requisitos 

legales y otros requisitos de Seguridad y Salud Ocupacional suscritos. 

▪ Asegurar la disponibilidad de recursos, como infraestructura, ambiente de 

trabajo, equipos, herramientas, recurso humano y presupuesto para el 

cumplimiento de los fines relacionados a la Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

▪ Revisar que los requisitos se mantienen en el tiempo que dure el servicio 

prestado. 

▪ Compartir la visión de La empresa Techint Ingeniería y Construcción durante la 

prestación del servicio 
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Funciones, Responsabilidades y Autoridad: 

La empresa Techint Ingeniería y Construcción el organigrama para la atención del 

servicio, dentro de las dos primeras semanas de iniciado el servicio o contrato, en el 

cual se toma en consideración la línea de mando y la distribución del personal a cargo, 

asimismo debe estar incluido el staff de Salud y Seguridad. 

Por cada puesto y/o cargo considerado en el organigrama para la atención del servicio, 

se deben considerar como mínimo las siguientes funciones: 

▪ Dirección / Gerencia del Servicio: 

• Establecer reglas y programas diseñados para promover la seguridad y 

salud de todos los trabajadores. Asimismo, que todos los trabajadores 

conozcan las reglas y programas establecidos. 

• Hacer responsables a los trabajadores de cumplir sus responsabilidades de 

salud y seguridad. 

• Poner a disposición el entrenamiento necesario para que los trabajadores 

ejecuten su tarea de forma segura. 

• Requerir a todos sus subcontratistas, como parte del contrato y a todos los 

proveedores de materiales que se ciñan a los requisitos de Seguridad y 

Salud Ocupacional de La empresa Techint Ingeniería y Construcción. 

• Proporcionar un ambiente de trabajo saludable y seguro. 

• Asegurarse que todos los incidentes que ocurran durante la ejecución del 

servicio sean reportados a La empresa Techint Ingeniería y Construcción. 
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• Mantener y monitorear los programas de gestión aprobados, mediante 

auditorias, informes periódicos, inspecciones a las áreas de trabajo u otros 

que considere necesario. 

• Demostrar su liderazgo activo y visible en Seguridad y Salud Ocupacional. 

• Asegurar la disponibilidad de recursos (métodos, equipos, elementos, 

materiales, etc.) para cumplir con los requisitos de Seguridad y Salud 

Ocupacional descritos en el presente manual. 

▪ Residente / Supervisión: 

• Asegurar que todo el trabajo se haga en cumplimiento de los requisitos y 

normas establecidas en el presente manual. 

• Ser completamente responsable de la seguridad y la salud en el trabajo del 

personal bajo su cargo, así como asegurar que cualquier desviación o 

condición subestándar detectada sea corregida inmediatamente. 

• Monitorear constantemente y corregir las conductas de riesgo de los 

trabajadores bajo su supervisión. 

• Reportar, analizar e investigar los incidentes ocurridos bajo su supervisión. 

• Realizar de manera regular reuniones de seguridad en el trabajo. 

• Asegurar la correcta implementación de los procedimientos, estándares, 

códigos, normas y reglas aplicables a sus trabajos. 

• Asegurar que el personal a su cargo es competente y tiene la experiencia 

necesaria para realizar las tareas asignadas. 

• Estar atento a las sugerencias, recomendaciones o quejas de los 

trabajadores a su cargo en materia de Seguridad y Salud Ocupacional. 
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• Asegurar constante comunicación con la Supervisión, Coordinador de 

Contrato y área de Salud y Seguridad de La empresa Techint Ingeniería y 

Construcción S.A.C, implementando cambios, modificaciones y 

sugerencias en búsqueda de la “mejora continua” del proceso de Seguridad 

y Salud Ocupacional. 

• El encargado Residente/Supervisor de la obra o servicio y el Encargado de 

Salud y Seguridad de la Empresa Contratista deberán participar 

obligatoriamente en la Reunión Mensual del Comité Integrado convocado 

por La empresa Techint Ingeniería y Construcción. La no participación es 

una falta a las obligaciones contractuales y al presente documento. En caso 

de inasistencias a estas reuniones, la justificación deberá estar validada por 

el respectivo Coordinador de Contrato quien comunicará ello al área de 

Salud y Seguridad. La participación a estas reuniones será también 

considerado en la Evaluación del Servicio que se realice a la Empresa 

Contratista. 

▪ Todos los empleados: 

• Reportarse con el descanso adecuado, en el lugar y hora pactadas y sin 

estar bajo los efectos de drogas o alcohol. 

• Realizar su actividad considerando los diez comportamientos esperados. 

• Solicitar ayuda o más información cuando no esté seguro de cómo realizar 

una tarea sin poner en riesgo su integridad. 

• Corregir inmediatamente actos inseguros y condiciones subestándares 

dentro del alcance de su trabajo. 
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• Reportar cualquier acto inseguro o condición subestándar, no corregidos 

al supervisor inmediato. 

• Utilizar y mantener operativos todos los dispositivos de seguridad, 

equipos, herramientas y EPP según se requiera. 

• Seguir todos los procedimientos, estándares, normas y reglas aplicables a 

su tarea. 

• Hacer uso de su derecho a decir “NO” cuando considere que su supervisor 

le da una orden que podría poner en riesgo la salud y seguridad del propio 

trabajador o de sus colegas. 

• Reportar a su Supervisor todos los accidentes e incidentes ocurridos 

Desarrollo de Competencias: 

Proceso de Inducción y Orientación Básica: 

▪ Todo trabajador de la empresa Techint Ingeniería y Construcción pasa, previo a 

su ingreso a las instalaciones, por un proceso de inducción y orientación básica 

según lo establecido en el artículo 72 del D.S. 024-2016-EM, Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional, de acuerdo con su Anexo N° 4. Este proceso se 

lleva a cabo mediante empresas de capacitación autorizadas por La empresa 

Techint Ingeniería y Construcción las cuales son informadas por el Coordinador 

de Contrato. 

▪ El proceso de Inducción y orientación básica finaliza con un examen, el cual 

debe ser aprobado con el 80% de la puntuación máxima. En caso el trabajador 

desapruebe el examen, será inscrito para llevar nuevamente la totalidad del 

curso. El cumplimiento de este proceso es un requisito indispensable para 
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obtener el fotocheck de ingreso a las instalaciones de la empresa Techint 

Ingeniería y Construcción. Es responsabilidad de la Empresa Contratista 

informarse de los costos y el tiempo estimado para cumplir con este requisito 

con la finalidad de cumplir el servicio en el periodo establecido por la empresa 

Techint Ingeniería y Construcción y que es de carácter contractual. La empresa 

Techint Ingeniería y Construcción no se responsabiliza por la planificación 

inadecuada de esta actividad que ponga en riesgo la prestación del servicio en 

cualquiera de los términos pactados. 

Proceso de Capacitación en el Área de trabajo: 

▪ Todo trabajador, previo a realizar sus labores, recibirá una capacitación teórica– 

práctica en el área de trabajo según lo establecido en el artículo 72 del D.S. 024-

2016-EM, Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional, de acuerdo con su 

Anexo N° 5 Esto también aplica cuando los trabajadores son asignados a otros 

puestos de   trabajo. 

▪ Finalizado este proceso, la Empresa Contratista emite una constancia en la que 

consigna que el trabajador ha sido evaluado y es apto para ocupar el puesto que 

se le asigne, según el Formato “Constancia de Capacitación en la Tarea”. Ambos 

documentos, el Anexo N° 5 del DS 024-2016-EM y la Constancia de 

Capacitación en la Tarea, serán enviados, en formato electrónico, al área de 

Salud y Seguridad, como máximo, el décimo día hábil de cada mes. Si durante 

el mes la Empresa Contratista no ha tenido casos de personal nuevo o cambio de 

posición, deberá informarlo a través de un correo electrónico al respectivo 

Coordinador del Contrato con copia al área de salud y seguridad. Los 

documentos originales permanecen en poder de la Empresa Contratista en 

cumplimiento de la legislación vigente. 
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▪ Este procedimiento es de aplicación única por cada puesto de trabajo que el 

trabajador desempeñe. Es considerada una falta grave por parte de la Empresa 

Contratista que sus trabajadores realicen labores distintas para la que han sido 

requeridos y/o entrenados, por lo que de encontrar desviaciones a este punto se 

aplicarán las medidas contractuales que deriven de ello. 

Proceso de Capacitación Básica en Seguridad y Salud Ocupacional: 

▪ Todos los trabajadores de la empresa Techint Ingeniería y Construcción, 

incluidos los supervisores, personal administrativo y la alta gerencia, deben 

recibir una capacitación Anual en los temas de capacitación indicados en el 

Anexo N° 6 Capacitación Básica en Seguridad y Salud Ocupacional del DS 024-

2016-EM, Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional, de acuerdo con su 

evaluación de riesgos. 

▪ Las horas de capacitación de los temas indicados en el Anexo N° 6 serán 

desarrollados en el periodo de un (1) año, y serán realizadas por personas 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, especialistas en la materia de la 

propia organización y/o externas a la  misma. 

▪ Proceso de Capacitación Cursos Condicionantes en Seguridad y Salud 

Ocupacional 

▪ Para poder realizar trabajos considerados críticos o de alto riesgo, el personal de 

la Empresa Contratista debe estar capacitado en los cursos definidos como 

condicionantes, los que se encuentran como parte del Instructivo “Obtención de 

autorización para realización de trabajos de alto riesgo”. 

▪ Estos cursos serán dictados por la empresa Techint Ingeniería y Construcción, 

su EPCM o por otras empresas de capacitación. Es responsabilidad de la 
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Empresa Contratista informarse de los cronogramas, tiempos y costos estimados 

para cumplir con este requisito, con la finalidad de cumplir con la normativa 

legal aplicable tanto al titular minero como a la Empresa Contratista. La empresa 

Techint Ingeniería y Construcción no se responsabiliza por la planificación 

inadecuada de esta actividad que ponga en riesgo la prestación del servicio en 

cualquiera de los términos  pactados. 

▪ No se permitirá la ejecución de trabajos críticos sin haber demostrado la 

capacitación y autorización respectiva del personal involucrado. 

▪ Nota 1: Las empresas de capacitación autorizadas por La empresa Techint 

Ingeniería y Construcción S.A.C son solo para este tipo de curso y son 

informadas a la Empresa Marcobre S.A.C. a través del Coordinador del Contrato. 

Proceso de Control Operacional: 

Procedimientos: 

▪ Los procedimientos considerados como parte de los controles operativos 

identificados de acuerdo al estándar: Estándar de Identificación de peligros, 

evaluación de riesgos y medidas de control”, se deben presentar para la revisión 

y el visto bueno (V°B°) del Coordinador del Contrato. Este V°B° será 

condicionante para el inicio de las actividades. 

▪ Una vez que se tenga el V°B° se deberá realizar la difusión y entrenamiento a 

todos los trabajadores involucrados con la actividad. 

Procedimientos de Autorización de Trabajos: 

▪ La empresa Techint Ingeniería y Construcción ha definido una serie de 

actividades como críticas, por lo tanto, antes de iniciarlas se debe contar 

obligatoriamente con una Autorización de Trabajo. Para tal efecto, es 
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responsabilidad de las Empresas Contratistas revisar el Instructivo 

“Autorización  de  Trabajos”  e  implementar  todos  los  requisitos allí 

mencionados. 

Salud Ocupacional: 

▪ Se deben cumplir con los lineamientos sobre los Monitoreos de Higiene 

Industrial y evaluación de Riesgos Disergonómicos en campo y oficinas y 

aquellos a los que se hace referencia el Instructivo “Desarrollo del Programa de 

Salud Ocupacional de las empresas contratistas". 

▪ La Empresa Contratista puede contratar los servicios de un tercero para la 

realización de los Monitoreos de higiene industrial o utilizar el servicio de la 

aseguradora del Seguro complementario de  Trabajo de Riesgo. 

▪ Los exámenes médico-ocupacionales y aquellos de vigilancia médica que 

aplican, de acuerdo con la identificación de riesgos, serán revisados (por 

muestreo) por La empresa Techint Ingeniería y Construcción. 

Estándares Operacionales: 

▪ La empresa Techint Ingeniería y Construcción ha desarrollado una serie de 

estándares que se encuentran en el Anexo “Lista de Estándares de la empresa 

Techint Ingeniería y Construcción”, que deben ser aplicados e incluidos en los 

procedimientos desarrollados. Es responsabilidad de la Empresa Contratista 

conocer y aplicar durante la prestación de su servicio todos aquellos estándares 

que le sean aplicables total o parcialmente, asimismo si considera que requiere 

algún estándar adicional deberá considerarlo dentro del desarrollo de sus 

procedimientos. 
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Reglamento Interno de Tránsito: 

▪ Toda Empresa Contratista seguirá lo estipulado en el Reglamento “Reglamento 

de Tránsito de La empresa Techint Ingeniería y Construcción” aplicable a todo 

equipo móvil al interior de las instalaciones, así como en los caminos de 

influencia. Es responsabilidad de la Empresa Contratista conocer e implementar 

el mencionado Reglamento, por lo que planifica cuidadosamente sus actividades 

para asegurar su aplicación   constante. 

▪ De igual forma, las Empresas Contratistas aseguran que todos los conductores 

de vehículos y operadores de equipos móviles obtengan sus respectivas 

autorizaciones de acuerdo con lo establecido en el Instructivo “Obtención de 

autorización para realización de trabajos de alto riesgo”, donde se encuentran los 

requisitos necesarios para tal fin. 

▪ Es responsabilidad de la Empresa Contratista informarse del tiempo estimado 

para cumplir con este requisito, con la finalidad de cumplir con la normativa 

legal aplicable. La empresa Techint Ingeniería y Construcción no se 

responsabiliza por la planificación inadecuada de este cumplimiento que ponga 

en riesgo la prestación del servicio en cualquiera de los términos pactados. 

Mantenimiento de Vehículos y Equipos: 

▪ Una vez adjudicado el servicio, la Empresa Contratista debe registrar la 

programación del cumplimiento de su Programa de Mantenimiento para 

Vehículos y Equipos en el Informe de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 
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Ingreso de personal: 

▪ Los requisitos para el ingreso a la Techint Ingeniería y Construcción, según su 

condición se encuentran detallados en el estándar “Ingreso de Personal”.  

Verificación: 

▪ Inicio de actividades:  

• Para el inicio de actividades, las Empresas Contratistas deberán presentar 

los siguientes documentos al Coordinador del Contrato de acuerdo al 

Anexo N° 4 “Flujo de entrega de documentos”: 

• Matrices de “Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos 

IPERC Línea Base” alineados al Programa de ejecución de actividades de 

la Empresa Contratista. 

• Procedimientos, estándares, instrucciones de trabajo u otros documentos 

que contengan los controles operativos definidos en las Matrices de 

“Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos IPERC Línea 

Base”. 

• Matriz de Salud Ocupacional.  

• Inventario de Productos químicos.  

• Inventario de Equipos de Protección Personal. 

• Vigilancia médica (para contratos mayores a 1 año).  

• Plan de Contingencias y Respuesta a Emergencias para la prestación del 

servicio.  
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• Programa de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional para Empresas 

Contratistas en función del periodo de prestación del servicio.  

• Estructura organizacional, incluyendo el staff de seguridad para la 

prestación del servicio. 

• Los documentos considerados condicionantes para el inicio del servicio 

pueden ser entregados durante las dos primeras semanas de iniciado el 

servicio. 

• Toda Empresa Contratista deberá asegurarse de que los documentos 

considerados condicionantes cuenten con el Visto Bueno (V°B°) del 

Coordinador de Contrato y del Área de Salud y Seguridad. 

• Para tal fin, se cuenta con el Formato “Formato de Revisión de 

Documentos”, en el cual el Coordinador del Contrato ingresa los 

documentos para la revisión de los mismos por el área de Salud y 

Seguridad. Si algún documento se encuentra observado, la Empresa 

Contratista deberá presentar las correcciones y sólo cuando la totalidad de 

los documentos condicionantes cuenten con el V°B°, esta estará en 

capacidad de iniciar sus   actividades. 

 

Evaluación de desempeño: 

▪ Con la finalidad de evaluar el desempeño de Seguridad y Salud Ocupacional de 

la empresa Techint Ingeniería y Construcción se considerarán al menos algunas 

de las siguientes actividades: 
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Tabla N° 3: Evaluación de desempeño de la empresa Techint Ingeniería y 

Construcción. 

Actividad Resultado 

Entrega del Informe de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional al respectivo Coordinador de Contrato y 

al área de Seguridad y Salud Ocupacional (2do día 

laborable después de cada mes calendario) y luego de 

concluidos los servicios 

Cumplimiento reportado 

por la Empresa  

Contratista. 

Auditorías programadas por la Gerencia de Salud y 

Seguridad a las Empresas Contratistas (*) 

Cumplimiento de los 

requerimientos 

establecidos en el 

presente documento. 

Estado de acciones correctivas resultantes de 

Inspecciones de Seguridad y Salud Ocupacional, 

auditorías verificaciones y desviaciones a los 

requerimientos de Seguridad y  Salud Ocupacional de 

La empresa Techint Ingeniería y Construcción. 

N° de planes de acción 

implementados en los 

plazos establecidos / N° 

de planes de acción 

programados. 

Fuente: El tesista. 

▪ (*) Respecto a las verificaciones de cumplimiento de los programas de vigilancia 

de la salud de los trabajadores, declarado por la Empresa Contratista en su 

Programa de Salud Ocupacional, serán realizadas aleatoriamente por la Gerencia 

de Seguridad y Salud Ocupacional de La empresa Techint Ingeniería y 

Construcción. 

▪ Toda Empresa Contratista deberá mantener la evidencia del cumplimiento del 

presente Manual para efectos de auditoría, durante el desarrollo del servicio y/o 

contrato y hasta luego de un  año  de concluido el contrato y servicio. 

Reporte Mensual de Horas Hombre: 

▪ Se reportarán a través del Anexo N° 28 del DS 024-2016-EM al coordinador de 

contrato con copia al área de salud y seguridad de La empresa Techint Ingeniería 

y Construcción, el cual es también de aplicación y cumplimiento obligatorio por 

parte de las Empresas Contratistas. El alcance de este reporte es para la Empresa 
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Contratista y debe incluir en el mismo a sus subcontratistas. El plazo máximo 

para el envío del reporte será el día 25 de cada  mes. 

Procedimiento de informe, investigación y análisis de incidentes: 

▪ La empresa Marcobre S.A.C.,  ha desarrollado el estándar ¨Estándar Reporte y 

Análisis de Incidentes y Accidentes”, el cual es también de aplicación y 

cumplimiento obligatorio por parte de la empresa Techint Ingeniería y 

Construcción. 

▪ Auditorias de Seguridad y Salud Ocupacional a la empresa Techint Ingeniería y 

Construcción. Las auditorías internas y externas que se ejecuten como parte del 

mantenimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de la 

empresa Techint Ingeniería y Construcción, son aplicables también a las 

Empresas colaboradoras con Techint, esta información será considerada como 

criterio de evaluación para futuras licitaciones o contratos con La empresa 

Techint Ingeniería y Construcción. 

Procedimiento de no conformidades, acciones correctivas y acciones preventivas: 

▪ La Gerencia de Salud y Seguridad y las Gerencias de Contratos tienen la facultad 

de valorizar las No Conformidades encontradas durante un proceso de auditoría 

como en un hallazgo en las actividades diarias realizadas por las Empresas 

Contratistas, sin perjuicio de la aplicación de penalidades definidas en la 

estructura general del contrato 

Implementación de los requerimientos de seguridad y salud: 

▪ Los documentos por implementar son entregados por la empresa Marcobre 

S.A.C. a la empresa Techint Ingeniería y Construcción por el área de Contratos. 
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▪ Para el caso de contratos, el CD que contiene el presente Manual de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional de Empresas Contratistas y sus documentos 

referenciados, debe ser entregado a todos los postores durante el proceso de 

licitación y posteriormente ser parte del contrato a suscribirse con la empresa 

que sea la seleccionada. 

▪ En el caso de modificarse cualquier documento de los requeridos en este manual 

deben ser gestionados nuevamente de acuerdo con lo establecido en el Anexo 

“Flujo de Entrega de Documentos”. 

▪ Todos los requerimientos establecidos en el presente documento y aquellos 

requeridos de forma adicional por ser necesarios para la Gestión de Salud y 

Seguridad deben mantenerse disponibles para el proceso de Evaluación de 

Desempeño (ver punto 6.2), su no presentación será considerado como no 

implementado. 

Anexos y formatos: 

Control de cambios: 

4.3. Proceso de la prueba de hipótesis. 

Hipótesis General: 

Si realizamos la propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

en base al D.S. 023 – 2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y Construcción, 

mina Justa año 2020, cumpliremos con la política de seguridad y salud en el trabajo de 

la empresa Marcobre S.A.C.  

Visto la hipótesis general podemos concluir que con un nivel de significancia del 95% 

y la prueba t de Student, con un valor de  α = 0.05; que si realizamos la propuesta de 

un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en base al D.S. 023 – 2017  
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E.M. para la empresa Techint Ingeniería y Construcción, mina Justa -  2020, 

cumpliremos con la política de seguridad y salud en el trabajo de la empresa Marcobre 

S.A.C. 

4.4. Discusión de resultados. 

En el desarrollo del presente trabajo de investigación, se ha demostrado  que con la 

propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en base al D.S. 

023 – 2017  E.M. para la empresa Techint Ingeniería y Construcción, mina Justa año 

2020; nos permite cumplir con la política de seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa Marcobre S.A.C. 
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CONCLUSIONES. 

 

- Se Realizó la propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en 

base al D.S. 023 – 2017 E.M. para la empresa Techint Ingeniería y Construcción, mina 

Justa para el año 2020 y de esta manera se cumplió con la política de seguridad y salud 

en el trabajo de la empresa Marcobre S.A.C. 

 

- Si hizo la propuesta de un sistema de gestión de seguridad en base al D.S. 023 – 2017 

E.M. para la empresa Techint Ingeniería y Construcción. 

 

- Si hizo la propuesta de un sistema de gestión de salud en el trabajo en base al D.S. 023 

– 2017  E.M. 

 

- Con la propuesta se controló los riesgos y peligros al que están expuestos los 

trabajadores de la empresa Techint Ingeniería y Construcción, en los tres primeros 

meses del año 2020. 

 

- Esta tesis servirá para que se pueda realizar la propuesta de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo en base al D.S. 023 – 2017 E.M., de la empresa Techint 

Ingeniería y Construcción. 

 

- El SG – SST propuesto estuvo constituido por Objetivos, metas, Política de Seguridad 

y Salud en el trabajo, Requisitos Legales y otros requisitos, Identificación de peligros, 

evaluación de riesgos, programas de gestión, Organización y Responsabilidades, 

Programas de Monitoreo, Control Operacional, Investigación de incidentes o no 

conformidades, Plan de Respuestas a Emergencias Ambientales, Auditorías anexos y 

control de cambios. 
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- l SG – SST propuesto permitirá una gestión de seguridad y salud en el trabajo, activa 

y de mejora continua de las operaciones, de la empresa Techint Ingeniería y 

Construcción, desde la Gerencia hasta todos los niveles de la empresa, para el diseño, 

planificación, implementación, verificación y revisión anual obteniendo como 

resultado la mejora continua a favor de la seguridad y salud ocupacional.  
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RECOMENDACIONES 

 

- Dentro del proceso de mejora continua se debe tener el sistema de seguridad y salud 

en el trabajo acorde con las normas peruanas y a las normas internacionales, este 

sistema dará los lineamientos, herramientas y controles para poder realizar una gestión 

de riesgos exitosa. 

 

- Se debe de mejorar la coordinación en todas las áreas d de la empresa Techint 

Ingeniería y Construcción,, fortaleciendo la cultura de prevención para ello se debe 

incidir en la sensibilización al personal y cumplir estrictamente los Procedimientos 

Escritos de Trabajo Seguro (PETS). 

 

- Cumplir con la capacitación para mejorar la sensibilización y conocimiento de todos 

los trabajadores del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, como parte 

de la mejora continua de dicho sistema. 

 

- Realizar permanentemente las auditorias tanto internas como externas de la empresa 

Techint. 

 

- Realizar los cálculos de los indicadores de Seguridad y salud Ocupacional en forma 

mensual. 
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ANEXO N° 01: MATRIZ DE CONSISTENCIAS 

 
 

Fuente: El tesista  

 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS METODOLOGIA POBLACION 

Problema General 

 

¿Cómo hacer la propuesta de un 

sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo en base al 

D.S. 023 – 2017  E.M. para la 

empresa Techint Ingeniería y 

Construcción, mina Justa para el 

año 2020? 

 

Objetivo General 

 

Realizar la propuesta de un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo en 

base al D.S. 023 – 2017  E.M. para la 

empresa Techint Ingeniería y Construcción, 

mina Justa para el año 2020. 
 

Hipótesis General 

 

Si realizamos la propuesta de un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo en 

base al D.S. 023 – 2017  E.M. para la 

empresa Techint Ingeniería y Construcción, 

mina Justa año 2020, cumpliremos con la 

política de seguridad y salud en el trabajo de 

la empresa Marcobre S.A.C.  

 

Tipo 

 

Esta investigación es de tipo 

aplicada, porque hace interactuar a 

las variables de investigación. 

 

Nivel de la investigación. 

Investigación Descriptiva. 

 

Método. 

La tesis esta en base al método 

científico empleando el método 

Descriptivo que consiste en el 

análisis e interpretación de los 

datos que han sido reunidos con 

un propósito definido. 

 

Diseño de la investigación. 

El diseño de la investigación es no 

experimental. 

 

Población y 

Muestra 

 

Población 

 

Todos los 

trabajadores del 

proyecto de la mina 

Justa. 

 

Muestra 

 

Todos los 

trabajadores 

Techint ingeniería y 

construcción que 

son un total de 710. 

 

Problemas segundarios Objetivos específicos Hipótesis específicas 

¿Cómo hacer la propuesta de un 

sistema de gestión de seguridad 

en base al D.S. 023 – 2017  E.M. 

para la empresa Techint 

Ingeniería y Construcción, mina 

Justa para el año 2020? 

Hacer la propuesta de un sistema de gestión 

de seguridad en base al D.S. 023 – 2017  

E.M. para la empresa Techint Ingeniería y 

Construcción, mina Justa para el año 2020. 

Se hace la propuesta de un sistema de gestión 

de seguridad en base al D.S. 023 – 2017  E.M. 

para la empresa Techint Ingeniería y 

Construcción, mina Justa para el año 2020. 

¿Cómo hacer la propuesta de un 

sistema de gestión de salud en el 

trabajo en base al D.S. 023 – 

2017  E.M. para la empresa 

Techint Ingeniería y 

Construcción, mina Justa para el 

año 2020? 

Hacer la propuesta de un sistema de gestión 

de salud en el trabajo en base al D.S. 023 – 

2017  E.M. para la empresa Techint 

Ingeniería y Construcción, mina Justa para 

el año 2020. 

Se hace la propuesta de un sistema de gestión 

de salud en el trabajo en base al D.S. 023 – 

2017  E.M. para la empresa Techint 

Ingeniería y Construcción, mina Justa para el 

año 2020. 

¿Cómo controlar los riesgos y 

peligros al que están expuestos 

los trabajadores de la empresa 

Techint Ingeniería y 

Construcción, mina Justa para el 

año 2020? 

Controlar los riesgos y peligros al que están 

expuestos los trabajadores de la empresa 

Techint Ingeniería y Construcción, mina 

Justa para el año 2020. 

Se controlan los riesgos y peligros al que 

están expuestos los trabajadores de la 

empresa Techint Ingeniería y Construcción, 

mina Justa para el año 2020. 
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ANEXO N° 02: ABREVIATURAS 

 

▪ CSST: Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

▪ IPER: Identificación de peligros y evaluación de riegos. 

▪ LSST: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

▪ RLSST: Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

▪ SGSST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

▪ SST: Seguridad y Salud en el Trabajo. (SUNAFIL, 2006). 
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ANEXO N° 03: BASE LEGAL EN EL PERÚ 

 

1. Decreto Supremo N° 011-2019-TR: Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para el Sector Construcción. 

2. Ley N° 30222: Modifica la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3. Decreto Supremo N° 006-2014-TR: Modifican el reglamento de la Ley N° 29783. 

4. Resolución Ministerial N° 082-2013-TR: Aprueban el Sistema Simplificado de 

Registros del SGSST, el cual es aplicable para los micro y pequeñas empresas. 

5. Resolución Ministerial N° 050-2013-TR: Aprueba formatos referenciales que  

contemplan la información mínima que deben contener los registros obligatorios del 

SGSST. 

6. Decreto Supremo Nº 014-2013-TR: Reglamento del Registro de Auditores autorizados 

para la evaluación periódica del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

7. Decreto Supremo N° 012-2014-TR: Registro Único de Información sobre Accidentes 

de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales y modifica el artículo 

110 del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

8. Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

9. Decreto Supremo N° 005-2012-TR: Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

10. Resolución Ministerial N° 148-2012-TR: Guía para el proceso de elección de los 

representantes ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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11. Resolución Ministerial N° 375-2008 - TR: Norma Básica de ergonomía y evaluación de 

riesgos disergonómicos. 

12. Decreto Supremo N° 003-98-SA: Normas Técnicas del Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo. 
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ANEXO N° 04: POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD 

 

POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD 

 

La empresa Techint Ingeniería y Construcción S.A.C. empresa dedicada a actividades de 

preparación y desarrolla del Proyecto Mina Justa, reafirma su compromiso con la Sostenibilidad 

en el desarrollo de nuestras actividades, en concordancia con nuestra misión, visión y valores. 

En La empresa Techint Ingeniería y Construcción desarrollamos acciones individuales y 

organizacionales con el objetivo de proteger la vida y la salud, cuidar el medio ambiente, 

respetar los derechos humanos y generar valor social en la comunidad  de  nuestra área de 

influencia. Nuestros compromisos que guían la presente política son: 

✓ Liderar con el ejemplo en palabra y acción  promoviendo acciones y conductas que 

refuercen esta política en todo lugar y en todo momento. 

✓ Cumplir con las obligaciones legales, acuerdos y convenios suscritos con las entidades, 

así como las políticas, reglamentos y el Código Corporativo de Ética y Conducta de la 

empresa Techint Ingeniería y Construcción. 

✓ Mejorar continuamente nuestro desempeño en sostenibilidad, alineados con las normas 

ISO 45001 e ISO 14001, así como con las mejores prácticas de las empresas mineras de 

clase mundial. 

✓ Establecer, medir, reportar y comunicar los indicadores de desempeño de sostenibilidad 

de acuerdo  a los estándares internacionales. 

✓ En cumplimiento con los estándares de desempeño del IFC y con otras guías 

internacionales que se adoptan en la Política de Sostenibilidad, La empresa Techint 
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Ingeniería y Construcción desarrolla sus actividades practicando los siguientes 

compromisos específicos: 

a) Seguridad y salud ocupacional: 

 Identificar los peligros, evaluar y controlar los riesgos de nuestras actividades 

del proyecto promoviendo comportamientos seguros con la finalidad de 

logara un ambiente de trabajo con cero accidentes. 

 Notificar todos los incidentes así como promover la participación y consulta 

de los trabajadores y grupos de interés en relación a la seguridad y salud 

ocupacional dentro y fuera del lugar de trabajo. 

b) Medio ambiental: 

 Identificar, evaluar, prevenir monitorear y mitigar lso aspectos ambientales 

en nuestras actividades, gestionando de manera eficiente los recursos, 

insumos, productos, subproductos y residuos. 

 Promover una cultura de cuidado ambiental con nuestros trabajadores y 

grupos de interés. 

c) Gestión Social: 

 Mantener relaciones de confianza con los grupos de interés de nuestra área de 

influencia, a través del diálogo y el respeto a las personas, tradiciones, 

costumbres y legado histórico. 

 Promover el desarrollo sostenible de las comunidades en nuestra área de 

influencia siendo gestores y facilitadores de dicho desarrollo. 


